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México, D.F., 11 de Abril de 2008. 

Versión estenográfica de la Primera Audiencia Pública de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre el tema de la Despenalización del Aborto en el Distrito Federal llevada a cabo en el Pleno Alterno de dicha Institución. 

C. Enrique Rodríguez: ¡Qué tal! Bienvenidos a esta transmisión especial en vivo del Canal Judicial, el Poder de la Transparencia, en esta fecha muy importante, la Primera Audiencia Pública sobre el tema de la Despenalización del Aborto en el Distrito Federal. 

En esta ocasión hay todo un reglamento que regirá la forma en la que se desarrollará esta Primera Audiencia Pública con este tema particular. 

Y le platico cuál es el antecedente que origina este litigio, esta acción de inconstitucionalidad, que son dos, una presentada por la Procuraduría General de la República y otra por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, derivada de una reforma al Código Penal en el Distrito Federal, que se suscitó en el 2007, abril de 2007, que despenalizó el aborto en el Distrito Federal hasta las 12 semanas de gestación del producto de concepción. 

La Suprema Corte de Justicia recibió estas acciones de inconstitucionalidad y es que en este estudio que se está realizando por parte del Ministro Ponente, el Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, se desarrolla todo este criterio para escuchar a las partes involucradas en el litigio. 

Por supuesto que en este caso la Primera Audiencia será para escuchar a las partes que en este caso presentaron la acción de inconstitucionalidad. 

Abrirá esta Sesión, por supuesto, el Ministro Presidente, don Guillermo Ortiz Mayagoitia, para hacer una exposición muy breve. Posteriormente iniciará hasta por 30 minutos el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el doctor José Luis Soberanes Fernández, quien ya se encuentra incluso en este recinto alterno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde el Canal Judicial le lleva hasta usted esta transmisión en vivo, que constituye un hecho histórico. 

Una de las más grandes innovaciones de este ejercicio es que por primera vez en la historia del país se abre un espacio de oralidad para la exposición de los argumentos de quienes participan directamente en el litigio constitucional. 

Se ha previsto dar voz a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Como ya le comentaba yo a usted, se encuentra aquí el señor Ministro Ponente, el Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, ha ingresado ya a este Pleno Alterno y todo está listo ya para que dé inicio esta Primera Audiencia. 

También le comento que después de la exposición oral que hará el doctor José Luis Soberanes, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, hasta por 30 minutos, seguirá como parte de los promoventes el licenciado Eduardo Medina-Mora Icaza, Procurador General de la República, también hasta por 30 minutos. 

En este momento ha ingresado ya el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Ministro Guillermo Ortiz Mayogoitia, y los demás ministros integrantes del Pleno de la Suprema Corte de Justicia. Y todo está listo para en este momento iniciar esta Audiencia Pública, la primera sobre el tema de la Despenalización del Aborto en el Distrito Federal, tema de interés nacional. 

Y por ser de interés nacional se abre, de acuerdo al Reglamento que se estableció y al acuerdo general que se estableció por parte del Pleno esta serie de audiencias para escuchar a todas las partes involucradas en este litigio de acción de inconstitucionalidad. 

Cedemos los micrófonos a este inicio de Audiencia Pública en el Pleno Alterno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ministro Presidente Guillermo Ortiz Mayogoitia: Se abre la Sesión. Señoras y señores Ministros, con este acto damos inicio a una serie de audiencias públicas en relación con las acciones de inconstitucionalidad 146 y su acumulada 147, ambas del 2007, promovidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y por la Procuraduría General de la República, respectivamente, para denunciar la posible inconstitucionalidad de las reformas al Código Penal y a la Ley de Salud para el Distrito Federal del 26 de abril de 2007. Este es el caso conocido públicamente como la despenalización del aborto hasta la décimo segunda semana de gestación. 

Estas audiencias públicas responden a tres principios constitucionales íntimamente vinculados, que son particularmente importantes para la Suprema Corte de Justicia de la Nación: El derecho a la información, la transparencia en el quehacer público y la imparcialidad en la administración de la justicia. 

Comprometidos con ello, el Pleno del Tribunal Constitucional ha abierto estas audiencias públicas que son un espacio de oralidad para que las instituciones públicas que aducen la inconstitucionalidad de sus reformas y, en su momento, los órganos que defienden la constitucionalidad de las mismas expresen pública y directamente sus argumentos. 

También son espacios para que las agrupaciones, asociaciones y personas interesadas presenten sus opiniones en uno o en otro sentido. Así, la justicia constitucional se impartirá de cara a la nación con apertura para las partes y para los interesados. 

Estamos conscientes de que los asuntos como el que es materia de estas audiencias general grandes controversias y opiniones encontradas. 

Sabemos que enfrentamos una difícil y profunda decisión. Pero creemos que los espacios abiertos y públicos, y la transparencia en nuestras diligencias, que permitirán que cualquier persona pueda ver y sopesar nuestra labor son muestra de nuestro compromiso con la imparcialidad. 

Señoras y señores ministros: 

Para conducir esta Audiencia he designado moderador al Secretario General de la Presidencia, licenciado Alberto Díaz Díaz, y será él quien lleve la conducción. 

Tiene la palabra, señor licenciado. 

Lic. Alberto Díaz Díaz: Muchas gracias, señor Presidente. 

En primer término, intervendrán por un espacio de hasta por 30 minutos el señor Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el señor Procurador General de la República, promoventes en las referidas acciones de inconstitucionalidad. 

Posteriormente, en cumplimiento del Artículo 3º del Acuerdo Presidencial de 31 de marzo de 2008, se escuchará a quienes su participación se ha programado para esta fecha por un espacio de hasta 10 minutos cada uno. 

Con apoyo del marcador con luz que se encuentra a la vista, se les indicará el momento en que resten dos y un minuto de su intervención, agradeciéndoles se limiten al tiempo establecido. 

Por tanto, tiene la palabra el señor Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, doctor José Luis Soberanes Fernández. 

Dr. José Luis Soberanes Fernández: Señor Ministro Guillermo Ortiz Mayogoitia, Presidente de la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

Señoras Ministras; 

Señores Ministros: 

Las reformas al Código Penal para el Distrito Federal adolecen de grandes deficiencias técnicas, trasgrediendo el derecho humano a la exacta aplicación a la Ley Penal y con ello los principios de certeza y seguridad jurídicas. 

Los defectos de fondo de la reforma son preocupantes, pero los relacionados con la técnica legislativa inquietan aún más. 

El legislador del Distrito Federal inexplicablemente olvidó que la labor legislativa, en especial la que regula la materia penal debe respetar la exacta aplicación de la ley. 

Este derecho, que está previsto en el párrafo tercero del Artículo 14 Constitucional, obliga al legislador a describir con claridad y precisión el hecho o la conducta que se considera delictiva, lo que conocemos como tipo penal, puesto que la expresión “no hay delito sin ley” significa que previamente debe existir una delimitación del contenido, la esencia, el alcance y los límites de los tipos penales. 

Así pues, la materia de la prohibición contenida en los tipos penales no debe contener ambigüedades. De tal suerte que sea posible advertir cuál es la conducta sancionable, a efecto de que el particular determine y defina su comportamiento, pero también para que la discrecionalidad del juzgador al aplicar la ley no lo sorprenda. 

Los mexicanos demandamos certeza en el actuar de las autoridades, especialmente cuando están en juego nuestros derechos fundamentales en una materia tan apremiante como la penal. 

Los preceptos del Código Penal para el Distrito Federal impugnados están muy lejos de respetar el principio de la exacta aplicación de la ley. Son muchas las inexactitudes en que se incurrió, pero considerando el tiempo que me fue asignado sólo señalaré algunas. 

Destaca por su importancia la nueva noción de embarazo. Contra toda lógica elemental e incluso jurídica, ahora se nos dice que el embarazo comienza a partir de la implantación del embrión en el endometrio, pese a que siempre hemos sabido -y así lo hemos regulado jurídicamente- que comienza en el momento de la concepción. 

¿Acaso era condición sine qua non cambiar el momento de inicio del embarazo para introducir el plazo de 12 semanas en las cuales se pudiera interrumpir el embarazo? Considero que no. 

Creo que era suficiente la noción de embarazo que siempre hemos mantenido. Entonces debe concluirse que el legislador actuó sin proporcionalidad alguna y en cualquier caso nunca ofreció razones para cambiar el inicio del embarazo. 

Convendría reflexionar sobre este punto, sobre todo porque el cambio que se produjo con todo y la expresión de que sólo es para los efectos del Código Penal impugnado produce una fuerte confusión en la sociedad y, al mismo tiempo, una inseguridad en la realización de las conductas reguladas en el Código Penal. 

¿Acaso alguien nos puede asegurar que el legislador del Distrito Federal, en una futura reforma, no se atreverá a decir que el embarazo comienza en la segunda semana o en la tercera y ya no al implantarse el embrión?

¿Preocupa igualmente que la reforma legal utilice al mismo tiempo la noción de gestación que implica la concepción y la implantación del embrión, que es un momento posterior a aquella?

Con esta dualidad de nociones queda patente la inseguridad que provoca no saber con exactitud si se puede acudir al momento de la concepción o, por el contrario, al de la nueva noción de embarazo. Existen resabios de la anterior regulación que provocan confusión en la norma penal. 

Otra inexactitud consiste en que el legislador no previó de manera expresa un mecanismo con el cual pueda auxiliarse el médico a efecto de determinar el inicio del embarazo, lo cual es elemental y crucial para saber si la interrupción que provoca del mismo está o no está penada al quedar comprendida dentro de las primeras 12 semanas del embarazo. 

La certeza de que debe tener para determinar este inicio queda a merced de la voluntad del médico, quien puede no querer saber cuándo se inició el embarazo; o de la paciente, que puedan negarse a que le practiquen un ultrasonido. 

Médico y paciente, en consecuencia, no tienen seguridad de lo que va a pasar y todo por falta de una correcta técnica legislativa. 

Una inexactitud más se refiere a la etapa que corre desde la semana décimo tercera hasta el nacimiento. 

Les parecerá extraño advertir que en la reforma legal que impugnamos, el bien jurídico tutelado antes de las 12 semanas es la nada, pues los autores de la reforma sostienen que no hay vida, pero que después de esas 12 semanas sólo se protege el proceso de gestación al pretender evitar la interrupción del embarazo, por lo que tampoco hay vida. 

Entonces en la reforma legal que impugnamos, la vida no aparece como el bien jurídico tutelado en ningún momento del proceso anterior al nacimiento. 

Disculpen si me equivoco, ¿pero que no todo el proceso de gestación tiene que ver algo tan valioso como lo es la vida?

Si seguimos este camino seguramente después del nacimiento de un ser humano tampoco habrá vida, sino simple existencia. Y a nadie parecerá extraño que una nueva regulación penal indique que se puede prescindir de ella en cualquier momento. 

Asimismo, la expresión “interrupción del embarazo después de las 12 semanas” genera inseguridad jurídica, pues conforme a esa fórmula todas las cesáreas constituyen delito, porque son precisamente eso, interrupciones del embarazo después de las 12 semanas de iniciado. 

El derecho penal es de interpretación estricta ni el principio de legalidad exige que la determinación de los delitos no quede al arbitrio de la autoridad que lo aplique. 

Por lo tanto, en principio, debe castigarse penalmente las cesáreas sin que pueda decirse que eso no se perseguiría o que eso depende de la interpretación de la norma, porque en derecho penal no caben tales posiciones. 

Como resulta absurdo e irracional que se castigue el alumbramiento, debe considerarse que el tipo penal vulnera el derecho al debido proceso sustantivo de todas las mujeres de la Ciudad de México. 

En tanto, existe la posibilidad de que las persigan penalmente por el simple hecho de dar a luz. 

Por otra parte, la noción de aborto forzado que se tipifica en el Artículo 146 del Código citado, en el sentido de ser la interrupción del embarazo en cualquier momento, sin el consentimiento de la mujer embarazada, provoca otra inexactitud igual o más preocupante. 

Uno de los elementos que definen este aborto forzado es la frase “en cualquier momento”. Sin embargo, de modo contrario a toda seguridad y certeza jurídicas, la forma en que está redactado provoca dudas razonables. 

Así, por ejemplo, puede interpretarse que ese momento comienza a partir de lo que para la reforma impugnada se considera embarazo, que es la implantación del embrión en el endometrio, pero también a partir de lo que se considera aborto; es decir, de la décimo tercer semana en adelante. 

En consecuencia, no queda claro lo que se quiere regular con la expresión aludida. Por eso cabe preguntarnos ¿si esta es la seguridad que nos merecemos los habitantes de la Ciudad de México?

En este mismo sentido, otra inexactitud provocada por la nueva noción de aborto nos obliga a reconsiderar el estudio de las excluyentes de responsabilidad, toda vez que los preceptos legales impugnados consideran como bien jurídico protegido al proceso de la gestación al embarazo, mientras que las excluyentes de responsabilidad están construidas en relación con el bien jurídico de la vida, protegiendo desde el momento mismo de la concepción, como señala la regulación derogada. 

Esta contradicción se produce porque siempre estuvo sobre la mesa la realización de una reforma al Artículo 148 del Código Penal para el Distrito Federal, precepto que regula las excluyentes de responsabilidad, pero en el último momento se tomó la decisión de hacer un cambio radical al tipo penal que por inconsistente trasgrede nuestra seguridad y certeza jurídicas. 

Todas estas inexactitudes lo que provoca, por decir lo menos, es ambigüedad e incertidumbre. Por eso solicito a ustedes, intérpretes supremos de la Constitución y defensores de los derechos humanos y de la vida en particular, la declaración de invalidez de los preceptos del Código Penal para el Distrito Federal que las prevén. 

Independientemente de lo dicho, que es inquietante, debemos subrayar que la reforma legal que impugnamos dejó fuera de tipicidad dos etapas del proceso de gestación, la comprendida entre la concepción y la implantación del embrión en el endometrio y la que va de la implantación del embrión hasta la duodécima semana de gestación. 

Esto significa en principio que no hay despenalización del aborto en una etapa del embarazo, sino en realidad un vacío jurídico en el que se pueden realizar conductas de todo tipo, incluidas las calificadas como ilícitas. 

El embrión desde su formación, así como durante las siguientes 12 semanas, no tiene regulación ni protección jurídica alguna. 

Seamos claros, no se quitó pena a una conducta ilícita que por sí significaría devaluar un bien jurídico, sino que de una manera del todo inopinada se desreguló una conducta ilícita. 

En consecuencia, no estamos ante la noción de un pretendido aborto seguro, como muchos pretenden hacer ver, sino ante la instrumentación segura de la muerte del producto de la concepción. 

Un supuesto es la valoración de excluyentes de responsabilidad, como sucedió en el caso de la Ley Robles, pero otro muy distinto es el análisis de un nuevo tipo penal que deja fuera de tipicidad una amplia etapa del proceso de gestación. 

Esta situación es totalmente inédita y contraria a nuestra Constitución y a nuestro Estado de Derecho. 

No resulta suficiente para salvar esta afectación de inconstitucionalidad la afirmación que ha vertido la contraparte, según la cual la Constitución no obliga a las legislaturas a sancionar a través de la Ley Penal, sino solamente las conductas que explícitamente estatuye, pues se trata de una aproximación a una justificación simplista y exageradamente formalista de la problemática que presenta. 

Si siguiéramos esa línea de argumentación podríamos llegar al extremo de afirmar que el Código Penal no tiene razón de ser, ya que muchas de las sanciones que prevé no derivan del Texto Constitucional. 

La realidad, en cambio, muestra que la Constitución garantice y promueve una serie de derechos fundamentales que constituyen el catálogo rector de la actividad del Estado y del individuo. 

No se trata de tipos ni de conductas expresas, sino de derechos consagrados en normas constitucionales, las cuales contienen valores fundamentales. Estos valores responden básicamente a nuestra tradición jurídica, así como a los principios del Estado Democrático de Derecho. 

Quienes impulsaron la reforma impugnada destacaron que se trataba de una medida progresista, propia de los estados democráticos más avanzados. Pero careció del rigor necesario en la adecuación de esa expresión a nuestro sistema jurídico. 

El hecho de que la reforma legal que se impugna no despenaliza el aborto propiamente en una etapa del embarazo, sino que en realidad suprima la tipicidad a la interrupción del embarazo hasta la duodécima semana es algo preocupante en un Estado de Derecho en cuya Constitución reconoce y garantiza derechos humanos. 

Lo apropiado sería mantener la tipicidad de la conducta ilícita e introducir causales de excepción en casos justificados, como así se había venido haciendo; incluso fue lo que se pretendió al inicio de esta reforma. 

La sociedad hoy en día no discute lo que debe ser un delito. Se tiene en principio una idea clara de las situaciones que le afecta. El individuo sabe lo que es la vida, el patrimonio, el honor, la libertad. 

Por tanto, un Estado de Derecho que se precie de serlo no puede dejar de tipificar las situaciones que laceren los valores más fundamentales reconocidos en la sociedad. 

Los derechos del ser humano, incluidos los del producto de la concepción, deben protegerse por regla general. No hacerlo así trasgrede principios y valores fundamentales en la tutela, la garantía y el respeto de los derechos humanos. De aquí que lo jurídicamente pertinente sea establecer causas de excepción justificadas para supuestos muy concretos. 

La legitimidad de la reforma impugnada no radica únicamente en ser producto de una decisión legislativa, sino fundamentalmente en ajustarse a los valores de nuestra Constitución. 

Las reformas al Código Penal para el Distrito Federal trasgreden preceptos constitucionales en los que se reconoce el derecho a la vida y al proceso de gestación a partir de la concepción. 

La vida está reconocida en nuestro Texto Constitucional como un derecho y como un valor fundamental. 

La supresión mediante reforma constitucional de la palabra vida del Artículo 14 no constituye un argumento para sostener su ausencia normativa, ya que el motivo subyace en la reforma constitucional consistió en que a nadie se le puede privar de su vida mediante juicio. 

Esta valoración queda confirmada con la nueva redacción contundente del Artículo 22 Constitucional al prohibir terminantemente la pena de muerte. Lo anterior obliga a concluir que nuestro Texto Constitucional salvaguarda el derecho a la vida sin necesidad de que exista un precepto que reconozca expresamente ése que es el derecho humano más fundamental. 

En este sentido, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia emitidas por el Pleno de este Alto Tribunal en ocasión de la impugnación de la Ley Robles, que lleva por rubro derecho a la vida, su protección constitucional, sin que pueda oponerse el hecho de constituir un criterio anterior a la reforma constitucional en los Artículos 14 y 22 Constitucionales, ya que la motivación sigue siendo la misma, inclusive ahora resulta más contundente. 

La vida es también un valor protegido por la Constitución. Al igual que la libertad o la dignidad, la vida es un derecho imprescriptible del ser humano. Por tanto, aún cuando no esté reconocida expresamente en texto positivo jurídico alguno, se trata de la dimensión de lo humano, de la esencia de la persona humana, y por esa circunstancia debe tomarse en consideración cuando se trata de discernir lo mejor, constituyendo así el fundamento del orden constitucional. 

En este sentido, la vida es la proyección de un valor superior del ordenamiento jurídico constitucional, toda vez que constituye el derecho fundamental esencial y troncal en cuanto es el supuesto ontológico sin el cual los restantes derechos no tendrían existencia posible. 

Los valores así vistos tienen eficacia jurídica y deben constituir criterios de constitucionalidad, pues todos los poderes públicos están sujetos a ellos y siempre debe exigirse una interpretación conforme a los mismos, en particular respecto de los derechos fundamentales. 

Así lo ha reconocido este Alto Tribunal en la materia penal, especialmente tratándose de la no operatividad de la caducidad en la instancia y de la impugnación en todo momento del auto de formal prisión. 

Así, aunque la palabra vida no se encuentra en el Texto Constitucional debe entenderse que goce de una protección implícita. 

Afirmar lo contrario equivale a sostener que el Estado no está obligado a respetar la vida y consecuentemente puede privar de ella, con lo cual queda convalidado el genocidio. 

Ahora bien, ¿cuál es el ámbito de protección constitucional de derecho a la vida?

La Constitución resguarda la vida desde que comienza hasta que termina, pues no distingue al respecto. 

¿Pero cuándo empieza? En este punto es importante señalar que la Constitución protege a la vida humana y no a la persona humana. 

Esta decisión es relevante porque el concepto de persona no es natural, sino filosófico o jurídico y, por tanto, depende de la cosmovisión individual o de lo que cada sociedad considere como tal. 

Como la determinación del ámbito constitucional de protección a la vida no puede reposar en elementos subjetivos hay que atender a un elemento científico: ¿Biológicamente cuándo se inicia la vida humana?

De acuerdo con la genética, en el momento en que un espermatozoide fecunda un óvulo existen células con ADN, único y distinto a las células que le dieron origen. 

En cuanto hay una forma de vida distinta a la que lo engendró, existe un nuevo ser humano y a partir de ese momento goza de la relevancia constitucional referida. 

Al respecto se dice que la Constitución no puede proteger simples células. Es cierto, no todas las células humanas están constitucionalmente protegidas, pues estaría resguardando el pelo y las uñas que nos cortamos, que básicamente son células humanas. 

Lo que la Constitución tutela es el núcleo esencial de la vida humana, esto es el conjunto de células sin las cuales no puede existir un ser humano. 

Ese núcleo esencial de la vida humana en el caso del producto de la concepción es el embrión. Sin este conjunto de células, por pocas que sean, no puede existir esa forma de vida humana distinta a lo que lo originó. 

Por lo tanto, el embrión está constitucionalmente protegido al ser el núcleo esencial de la vida humana del concebido. 

El derecho a la vida reconocido por la Constitución queda protegido desde el momento de la concepción; de aquí la congruencia de otras disposiciones. 

En el Artículo 4º Constitucional se protege la salud del producto de la concepción, tal y como quedó indicado en la exposición de motivos y en los dictámenes legislativos a que hubo lugar, en consonancia con la procuración de la salud de los seres humanos y el pleno desarrollo y bienestar de la sociedad en general. 

En la fracción XV del apartado A del Artículo 123 Constitucional se otorga protección a la maternidad, protegiéndose así la salud de la mujer y la del producto de la concepción. 

De manera expresa quedó indicado que el patrón está obligado a organizar de tal manera las instalaciones de trabajo que resulte la mayor garantía para la salud de la vida de los trabajadores y del producto de la concepción cuando se trate de mujeres embarazadas. 

De este mismo precepto, pero en la fracción V del apartado A, así como la fracción XI, inciso c) del apartado B, se consigna el derecho de las mujeres a no realizar durante el embarazo trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación. 

Por tanto, debe concluirse que se protege la salud de la madre, pero dada la vinculación que tiene con el producto de la concepción también la vida de dicho producto. 

Por tanto, hay un derecho a la protección del proceso de gestación en su totalidad, lo que contradice frontalmente la reforma legal impugnada, que sólo pretende proteger el embarazo evitando su interrupción a partir de la semana 13. 

Lo que le sucede al producto de la concepción desde la concepción misma y hasta la duodécima semana no está protegido por nuestro sistema penal en el Distrito Federal. 

La protección que la Constitución dispensa a la vida del producto de la gestación implica que el Estado le obliga de abstenerse, de interrumpir o de obstaculizar el proceso natural de gestación y de establecer un sistema legal para la defensa de la vida que suponga su protección efectiva, lo que no se cumple al dejar totalmente desprotegido al producto de la concepción hasta la duodécima semana de embarazo, incluso después de ella, pues sólo protege el embarazo y no la vida. 

Las autoridades responsables en tanto autoridades estatales, no debieron aprobar ni expedir las normas legales impugnadas. No entendemos cómo puede argumentarse la constitucionalidad del cambio que se propone en la reforma legal. 

Las normas constitucionales siguen siendo las mismas y el derecho a la vida del producto de la concepción ha sido expresamente reconocido por el Pleno de este Alto Tribunal en la tesis de jurisprudencia que lleva por rubro “Derecho a la Vida del Producto de la Concepción”. Su protección deriva de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los tratados internacionales y de las leyes federales y locales. 

No se opone a la anterior conclusión la circunstancia de que las disposiciones legales impugnadas no establecen expresamente que deba de privarse de la vida al producto de la concepción, sino que de haberse producido la muerte no procederá imponer sanción, como así se sostuvo con ocasión de la Ley Robles, que la simple razón de que en el caso que nos ocupa no tiene aplicación excluyente de responsabilidad penal establecidas en el Artículo 148 del Código Penal para el Distrito Federal, pues estamos frente a un período del proceso de gestación en el cual las conductas que se realicen contra la vida del producto de la concepción no están penalizadas y, en consecuencia, no ha lugar a aplicar las excluyentes de responsabilidad. 

Conviene hacer un alto para preguntarnos: ¿Si la Constitución protege la vida desde el momento de la concepción, cómo es posible que las reformas al Código Penal y a la Ley de Salud para el Distrito Federal puedan siquiera pretenderse constitucionales, si no garantizan la vida desde la concepción; es más, ni siquiera después de la semana 13, pues ya vimos que sólo protege la no interrupción del embarazo, pero no la vida?

¿Y sí es cierto que el embarazo implica vida? Las cosas cambian radicalmente cuando lo relevante no es entrar expresamente en la vida, sino en el embarazo. 

De ahí que la reforma impugnada se orienta a que el embarazo es de la mujer y por ello tiene discrecionalidad, con la consecuencia de que carece de relevancia alguna tanto el padre progenitor como el producto de la concepción. 

Queda a la nueva integración de este Alto Tribunal aprovechar la ocasión para confirmar sin ambages los criterios en los que se sostuvo que la vida tiene protección constitucional y desde el momento de la concepción. 

En consonancia con la consideración de que el producto de la concepción es un ser humano distinto de la madre con un derecho en la vida, no podemos dejar de aludir a un supuesto conflicto entre este derecho y el derecho a la madre, señalado por algunos a decidir sobre su cuerpo. 

Me parece que en el caso no debe argumentarse cuál de los dos derechos es más valioso porque no existe tal enfrentamiento. En efecto, la libertad de la madre sobre su cuerpo nunca se coarta, porque ese derecho no se extiende más allá de su cuerpo. 

Así como el derecho de una mujer sobre su cuerpo no es limitado por la imposibilidad de disponer del cuerpo de su hermano, tampoco se limita por no disponer del de su hijo. 

El hecho de que un hijo se encuentre dentro de su vientre no le otorga el derecho a disponer de él, pues no se trata de su cuerpo, sino de un ser humano genéticamente distinto a ella. 

La existencia de un ADN diferente lleva a concluir que se trata de dos seres distintos, sin que uno pueda legítimamente disponer de otro. 

Efectivamente, si el Artículo 17 prohíbe que alguien disponga de los derechos de otro, debe concluirse que una mujer no puede disponer de los derechos de otro ser humano por el simple hecho de que se encuentre dentro de su cuerpo. 

Lo anterior se maximiza así, como se dijo, la vida es un derecho indisponible incluso para los jueces. Así, al no tener el derecho de la mujer sobre su cuerpo un alcance sobre el cuerpo de su hijo, debe concluirse que no existe conflicto entre ese derecho y el de la vida. 

Adicionalmente a los argumentos mencionados, en la demanda de acción de inconstitucionalidad se pueden encontrar otros razonamientos que sustentan la inconstitucionalidad de la reforma impugnada y entre los que -en atención al tiempo de esta audiencia- únicamente mencionaré algunos. 

En primer lugar, consideramos que acudir a una nación positivista de personas, como la contraparte sugiere, afirmando que sólo hasta el nacimiento se adquiere la categoría de persona y a partir de ese momento es cuando puede adquirir si la titularidad de derechos y obligaciones, incluyendo entre ellos la vida, dista mucho de ser un criterio razonable y mucho menos admisible. 

Sostener igualmente que el embrión no es una persona porque en él existe vida, pero no vida humana, por no haberse formado la corteza cerebral es, por decir lo menos, un contrasentido. 

Asimismo, nos parece que carece de sustento razonable la conclusión del legislador del Distrito Federal, según la cual del Artículo 4º Constitucional se desprende como derechos fundamentales de la mujer frente a un embarazo no deseado la autodeterminación sobre su cuerpo y el derecho en la maternidad libre y responsable. 

Además, las reformas legales impugnadas contradicen el Artículo 4º Constitucional en relación con el primero, en los que se reconoce el derecho de la igualdad del varón y la mujer ante la ley y el derecho de la procreación y a la paternidad del progenitor varón. 

Si examinamos a la luz del principio de igualdad las disposiciones ilegales impugnadas, puede advertirse una vez más otros motivos de inconstitucionalidad. 

Señoras y señores Ministros: 

Lo que decida este Alto Tribunal tiene importancia nacional, no sólo porque los derechos humanos tienen vigencia en todo nuestro país, sino también porque la sociedad está pendiente de lo que ustedes resuelvan. 

Los legisladores estatales seguramente están esperando la respuesta de ustedes para saber si lo que hizo la Asamblea Legislativa del Distrito Federal atenta contra la vida o contra otros de los derechos de los seres humanos y si se está invadiendo facultades de la Federación. Queda en ustedes la resolución de estas cuestiones. 

Muchas gracias.  

Lic. Alberto Díaz Díaz: Muchas gracias, doctor Soberanes. 

A continuación tiene el uso de la palabra el señor Procurador General de la República, licenciado Eduardo Medina-Mora Icaza. 

Lic. Eduardo Medina-Mora Icaza: Muy buenos días, señoras y señores Ministros de esta Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Es para mí un verdadero honor como Procurador General de la República acudir, en un hecho sin precedente, al más alto Tribunal de Justicia del país para expresar los argumentos que sustentan la acción de inconstitucionalidad número 147/2007, que ejercí en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 102, apartado A; y 105, fracción II, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por la importancia del asunto la sociedad mexicana se encuentra pendiente del desahogo de estas audiencias y de la sentencia que emita este Tribunal, la cual confío estará orientada por la vocación de todos de proteger la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los derechos que ésta otorga a toda persona desde el momento de su concepción. 

Soy respetuoso de los reclamos y las opiniones que sobre este asunto tienen diversos sectores de la sociedad, ya que su derecho a expresarlos nace de una de nuestras más importantes libertades, la de pensamiento y expresión. 

Sin embargo, es mi responsabilidad plantear esta acción de inconstitucionalidad ante la convicción de que las normas impugnadas contradicen a nuestra Constitución General de la República. 

Ésta, como las otras 204 acciones de inconstitucionalidad que he promovido, se sustenta estrictamente en argumentos jurídicos y está exenta de cualquier posición filosófica, social, religiosa o personal. 

Las normas fueron impugnadas para que su contenido se discuta a la luz de nuestra Ley Fundamental y su permanencia o invalidez sea resuelta en el marco de las competencias que el pueblo de México ha dado a este Tribunal Constitucional. 

Los argumentos que sostienen la inconstitucionalidad de las normas impugnadas están expresados en la demanda respectiva y en esta audiencia sólo haré referencia a los puntos más sustanciales de la misma. 

En primer lugar, demostraré que la protección de la vida del producto de la concepción es un derecho constitucional y, por tanto, ninguna norma secundaria puede autorizar la privación de dicho bien fundamental. 

La vida del ser humano es el más elemental de todos los derechos. De su reconocimiento y protección depende la existencia de cualquier otro y la realización misma de la persona. 

Desde 1917 la vida estuvo protegida en el Artículo 14 Constitucional. A partir de la Reforma Constitucional publicada el 9 de diciembre del 2005, el más fundamental de los derechos fue ampliado y protegido absolutamente con la prohibición total de aplicar la pena de muerte. 

El Constituyente en el dictamen señaló: “La protección de la vida de un ser humano es considerada como la más elemental de las defensas, puesto que de la vida deriva todo potencial de desarrollo y realización de la persona”. 

Y la exposición de motivos que dio origen a la reforma señaló: “Es la vida el patrimonio más valioso que tiene la humanidad. El grado de civilización de las sociedades es directamente proporcional al respeto que en ellas se tiene por la vida”. 

Es ésta, Honorable Pleno, la voz expresa del Constituyente y la interpretación auténtica de las normas constitucionales. 

Como ya lo ha hecho en anterior ocasión esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es irrebatible decir que nuestra Ley Fundamental establece el derecho y el respeto a la vida en múltiples ocasiones. 

El Artículo 1º Constitucional reconoce el principio de igualdad de todos los individuos que se encuentran en territorio nacional y sin distinción alguna les otorga el goce de los derechos que la Constitución consagra. 

Es evidente que el producto de la concepción es persona y por ello resulta inadmisible que se autorice la privación de su vida hasta la semana 12 de gestación por el simple consentimiento de la madre. 

Para este momento esta persona ya formó sus órganos principales, como son el rostro, los oídos, las extremidades, incluso son visibles ya las uñas de los dedos, se puede conocer si es niño o niña. 

Señores Ministros: 

Nadie puede dudar que estamos en presencia de un ser humano que debe gozar de los mismos derechos constitucionales que todos nosotros, que tiene el derecho de vivir. 

Por su parte, el Artículo 3º alude expresamente a la dignidad de las personas. 

Mientras que el Artículo 4º Constitucional reconoce diversos principios que tienden a tutelar el derecho a la vida a través de la protección y fomento del núcleo familiar, así como a salvaguardar los derechos fundamentales de la niñez y de la salud como elemento esencial para la preservación de la vida humana. 

Los Artículos 13, 14, 17 y 22 Constitucionales disponen que nadie puede ser juzgado por leyes privativas o tribunales especiales, sólo se permite la privación de la libertad, propiedad, posesión o derechos mediante un juicio seguido ante tribunales previamente establecidos, con lo que se evita absolutamente que el Estado mexicano prive de la vida a una persona. 

Por su parte, el Artículo 123 instituye una serie de prerrogativas que brindan protección a la maternidad de la mujer, amparando tanto su salud como la del producto de la concepción y garantizando así el derecho a la vida de ambos. 

Adicionalmente, dos veces, el tercer transitorio del decreto que reforma a los Artículos 30, 32 y 37 en los años 1997 y 1999 refiere y reconoce expresamente derechos a las personas concebidas no nacidas. 

Del análisis de los anteriores artículos constitucionales, a la luz del verdadero espíritu del Constituyente, se arriba a la inexcusable conclusión de que el derecho a la vida de los seres en gestación se desprende de nuestro Máximo Ordenamiento Legal. 

En coincidencia con lo anterior, esta Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 10/2000, señaló que de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se deriva directamente la protección del derecho a la vida del producto de la concepción. 

En congruencia con este reconocimiento, los integrantes de este Honorable Pleno tienen que ser contundentes en decirle al legislador ordinario que le está prohibido aprobar leyes que permiten y fomenten la privación arbitraria de la vida. 

Por otro lado, en el plano internacional, el reconocimiento y protección a la vida se ha consagrado en diversas declaraciones y tratados internacionales de derechos humanos celebrados por el Estado mexicano. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su numeral 6.1 dispone que el derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley, nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

La Convención Sobre Derechos del Niño en su preámbulo establece que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidados especiales, incluso la debida protección legal tanto antes como después del nacimiento. 

La Convención Americana Sobre Derechos Humanos, en su Artículo 4º dispone por su parte: “Toda persona tiene derecho a que se le respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. 

De esta última Convención es importante mencionar que el Estado mexicano formuló una declaración interpretativa en el sentido que la expresión en general no constituye obligación de adoptar o mantener en vigor legislación que proteja la vida a partir del momento de la concepción, ya que esta es materia que pertenece al dominio reservado a los estados. 

Por tanto, no es cierto, como afirma el Jefe de Gobierno del Distrito Federal en su escrito de contestación, que el Estado mexicano haya interpretado esta norma para desproteger el producto de la concepción. 

Por lo contrario, se manifestó en el sentido de que ello es una materia del derecho interno, como ha quedado patente, protege la vida del ser humano en gestación desde nuestra Constitución. 

Por otro lado, la protección de la vida del producto de la concepción, además de derivar de los preceptos constitucionales e internacionales referidos, también lo hace de leyes ordinarias federales y locales, tanto del Código Penal Federal y el Código Civil del Distrito Federal. 

En efecto, el Código Penal Federal en su Artículo 329 establece que el aborto es la muerte del producto de la concepción en cualquier momento de la preñez, con lo que se tiene la prohibición de privarle de la vida. 

El Estado mexicano no puede arbitrariamente dejar de reconocer y tutelar este fundamental derecho, y tampoco puede permitir incongruencias legislativas que hacen que un mismo hecho en el Distrito Federal sea delito si se comete en una institución de salud federal y sea un servicio de salud en un órgano local. 

Por otra parte, el Artículo 22 del Código Civil para el Distrito Federal señala que desde el momento en que un individuo es concebido entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en dicho ordenamiento. 

Los preceptos 1314 y 2357 del mismo Ordenamiento habilitan al ser concebido para que pueda ser designado heredero o donatario, de lo que se desprende la protección y reconocimiento que le brinda la ley. 

¿Acaso es constitucional decir que un ser humano en gestación tiene derecho a heredar, pero no tiene derecho a vivir?

Por todo lo anterior, los artículos impugnados del Código Penal del Distrito Federal son inconstitucionales porque sólo protegen al ser humano concebido y no nacido a partir del primer día de la semana 13 contada desde la implantación del embrión en el endometrio, lo que lleva la implícita autorización de matar antes de este momento por el simple consentimiento de la madre. 

Por su parte, los artículos impugnados de la Ley de Salud Local se tildan de inconstitucionales ya que habilitan a las instituciones públicas de salud del Gobierno del Distrito Federal para otorgar servicios de interrupción del embarazo a mujeres que así lo soliciten, lo que contraría la obligación del Estado de velar por el inexcusable respeto a la vida humana. 

Por tanto, las normas impugnadas permiten y fomentan la privación de la vida de un ser humano, lo cual resulta en una abierta violación del derecho a la vida. 

En otro orden de ideas, los Artículos impugnados vulneran los principios constitucionales de igualdad y no discriminación previstos en los Artículos 1º, tercer párrafo; y 4º, primer párrafo de la Constitución General de la República. 

Estas garantías individuales obligan a toda autoridad, incluyendo al legislador a abstenerse de emitir acto alguno que vulnere estos derechos. 

En efecto, al desprotegerse la vida del producto de la concepción antes de las 12 semanas contadas desde la implantación del embrión en el endometrio y no después de dicho período, se menoscaban los derechos y libertades de seres humanos en formación, institucionalizándose así su discriminación y anulando del todo el principio constitucional de igualdad al que tiene derecho. 

La violación al principio de igualdad es patente, pues un mismo bien jurídico, la vida del producto de la concepción es protegido en forma muy diversa. Desde la concepción hasta la implantación en el endometrio, que va de cinco a nueve días, está totalmente desprotegida la vida, pues incluso no es delito si se produce la muerte aún en contra de la voluntad de la madre por estar vinculado el tipo penal a la definición de embarazo que el propio Código Penal da. 

De la implantación del endometrio hasta un día antes de la semana 13 se desprotege la vida si se tiene el consentimiento de la madre y se protege si se carece de dicho consentimiento. 

Por último, a partir de la semana 13 se protege la vida del ser humano en gestación; por tanto, la decisión del legislativo de proteger en forma distinta con dependencia de dos factores: Temporalidad y voluntad de la madre, un mismo bien jurídico que es la vida del producto de la concepción, no puede sino tacharse de inconstitucional. 

Lo anterior deja clara la discriminación del ser humano con gestación menor al primer día de la semana 13. Un día de gestación hace la diferencia en los supuestos normativos. 

¿Puede el legislador proteger la vida en forma desigual sin violar la Constitución?

¿Es válido que un ser humano tenga un valor menor por un solo día de vida? 

Este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 10/2000 dijo que las normas entonces impugnadas sólo serían discriminatorias si -cito textualmente- “a determinados productos de la concepción, por sus características, se les puede privar de la vida”. Esto es lo que claramente sucede con las normas hoy impugnadas. 

En otro orden de ideas, las normas impugnadas del Código Penal para el Distrito Federal violan el principio de exactitud de la Ley Penal que abarca a la Constitución misma de los tipos penales y de las penas, tal y como lo ha resuelto el Pleno de esta Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En efecto, los términos de la Ley Penal deben ser claros, precisos y exactos, para evitar que se vulneren los derechos ciudadanos. 

En el caso concreto, y considerando que de acuerdo a la ciencia médica existen diferentes métodos para determinar el número de semanas de gestación del producto de la concepción, podemos concluir que la temporalidad de 12 semanas a partir de la implantación en el endometrio no es un punto de referencia exacto por dos razones: 

Primero. El tiempo que transcurre de la concepción a la implantación en el endometrio varía de caso en caso, y va de los cinco a los nueve días. Y una vez ocurrida la implantación no se puede determinar con exactitud médica cuándo sucedió. 

Segundo. La determinación del tiempo de gestación no es exacta, de forma que bajo un procedimiento médico se podría sostener, por ejemplo, que el embarazo tiene 11 semanas y días, mientras que en otro podría sostenerse que se exceden las 12 semanas. 

Esto puede dar lugar a aplicaciones indebidas de las normas penales y, por ende, éstas resultan inconstitucionales. 

Dicha situación genera un grave riesgo al principio constitucional que nos ocupa, en virtud de que el legislador ordinario no previó la forma, métodos, técnicas o estudios específicos que serían la referencia para actualizar el requisito de temporalidad descrito en el tipo penal de aborto, lo cual dependerá la configuración o no del delito. 

Lo anterior se traduce en que es posible que se sancionen los autores de dicho delito por haberse calculado mediante una técnica determinada que se sobrepasan las 12 semanas de gestación, a pesar de que puede haber otros estudios que avalen que aún no se sobrepasa este período de tiempo, generando la posibilidad de sancionar a los que no actualicen con su conducta el tipo penal o, en su caso, dejar impunes a quienes sí lo hagan. 

En otro orden de ideas, los artículos impugnados de la Ley de Salud del Distrito Federal son violatorios del derecho de los médicos servidores públicos del sector, ya que es su obligación realizar la interrupción del embarazo de aquellas mujeres que así lo soliciten, violentándose su derecho a negarse a ello por razones de conciencia so pena de ser sancionados administrativamente por la ley de la materia. 

Por último, es incorrecto lo sostenido por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el sentido de que tienen facultad para legislar sobre salubridad general. 

Por el contrario, del análisis de los artículos 3º y 13, apartado A y D de la Ley General de Salud se concluye que corresponde a la Federación dictar las normas oficiales mexicanas a que quedará sujeta la prestación en todo el territorio nacional de servicios de salud en materia de salubridad general, dentro de la cual se incluye la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y establecimientos de salud y atención materno-infantil. 

Sólo compete a las autoridades del Distrito Federal organizar, operar, supervisar y evaluar esta prestación. 

De ahí que los Artículos de la Ley de Salud que establecen como un servicio de este sector la interrupción del embarazo son claramente inconstitucionales porque implican normar y establecer los procedimientos de servicios de salud, cuestión que está reservada a las autoridades federales. 

Lo anterior se fortalece con el criterio del Pleno de este Alto Tribunal, cuyo rubro es Leyes Generales, aplicación del Artículo 133 Constitucional, en el cual se expresa con toda claridad que corresponde a las leyes generales distribuir las competencias entre los distintos órdenes del Estado, como sucede en materia de salud, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 73, fracción XVI, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Señoras y señores Ministros: 

El Constituyente reconoció el derecho a la vida del producto de la concepción, estableció el principio de igualdad y de no discriminación, desactitud de la Ley Penal y definió que la Ley General sería la que distribuiría las competencias en materia de salud. 

Todos estos mandatos han sido violados por las normas impugnadas. Y por ello, ahora corresponde al Máximo Interprete de la Constitución Política determinar su invalidez. 

Muchos pretenderán contaminar desde el exterior el debate que hoy inicia con argumentos ideológicos, filosóficos, morales, religiosos y sociales. 

Este Alto Tribunal sólo tiene un mandato, hacer prevalecer la Constitución sobre todas las cosas. Sólo así se fortalece el Sistema Constitucional de Derecho, sólo así se respeta la soberanía popular expresada en nuestra Ley Fundamental. 

México necesita legalidad. Los mexicanos confiamos en que cada uno de las Ministras y Ministros emitirán su voto para proteger nuestra Constitución y el derecho a la vida que como valor fundamental ella tutela. Su decisión será, sin duda alguna, parte de su legado.

Muchísimas gracias. 

Lic. Alberto Díaz Díaz: Mucha gracias, Señor Procurador. 

A continuación tiene el uso de la palabra, hasta por 10 minutos, el doctor Jorge Adame, investigador titular del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

Dr. Jorge Adame: Muy buenos días, señores ministros. 

Agradezco mucho la oportunidad que se me da de presentar ante este Tribunal mi opinión acerca de la inconstitucionalidad de los artículos reformados del Código Penal y de la Ley de Salud del Distrito Federal.

La Constitución, establece en su Artículo 14 Constitucional el derecho a la vida y lo dice con palabras que son muy importantes: “nadie puede ser privado de la vida”. Estas palabras, aunque aún no se encuentran hoy en el texto constitucional, por la red de interpretación que ha hecho esta corte, se consideran vigentes. 

Y también la cuestión es si el concebido o no nacido tiene derecho a esta protección a la vida, es decir si el artículo debe leerse nadie puede ser privado de la vida, ni siquiera el concebido y no nacido. 

Esta Corte ya estableció tesis jurisprudencial de que el concebido o no nacido tiene la protección del derecho constitucional a la vida, de modo que los argumentos que vertió entonces y que están en el considerando quinto de la sentencia respectiva el año 2002, son argumentos que me parecen muy atendibles y que deben tenerse en cuenta al momento de tomar decisión en el presente caso. 

Quiero yo argumentar, abundar en la argumentación, señalando algunos razonamientos, a partir del Artículo Primero Constitucional. Este artículo, en su párrafo primero, dice que todos los individuos tienen los derechos y garantías que otorga la Constitución, dice todos los individuos, no todas las personas ni todos los ciudadanos ni todos lo mexicanos, todos los individuos. 

El párrafo tercero establece, para reforzar la igualdad fundamental, la prohibición de hacer discriminaciones que anulen o menoscaben los derechos de los individuos, los derechos fundamentales, discriminaciones por razón, entre otras, de salud, de raza, de edad, de condiciones de salud o de discapacidades. 

La cuestión es entonces definir si el concebido o no nacido es o no un individuo de los que protege el Artículo Primero Constitucional. Por individuo, me parece que no hay duda, que se entiende individuo de la especie humana. El concebido es o no un individuo de la especie humana, esa me parece que es la cuestión. 

La ciencia médica y la fisiología, la ciencia de investigación celular ha logrado describir el proceso que conduce a la formación de un cuerpo humano. 

Yo no soy experto en el tema, pero me he informado y quiero referir a ustedes algo de lo que he aprendido en esto. Es claro que el proceso comienza con la fecundación del óvulo femenino maduro por un espermatozoide. 

Después de 12 horas aproximadamente, el óvulo fecundado se convierte en algo distinto, en una célula denominada cigoto o también llamada embrión unicelular. El cigoto es una célula diferente de los gametos, tiene ya el ADN, los 23 cromosomas femeninos y los 23 masculinos, de modo que tiene ya todo el genotipo de la especie humana. 

Es distinto de los cromosomas, pero es más que la suma de lo que hay en los cromosomas, porque el cigoto o embrión unicelular tiene ya la capacidad de autoconstruirse y desarrollarse para constituir un organismo perfecto, a través de una serie de mensajes genéticos inscritos en el ADN y que realmente forman un programa, porque son mensajes que se producen de acuerdo a las condiciones espacio temporales y que permiten que en ciertos momentos se subrayen unas características del ADN y, en otros momentos se subrayen otras. 

El cigoto tiene ya esa capacidad, tiene esa información. La información que hay en el cigoto dicen que es tan amplia que ni siquiera hoy se puede medir con los instrumentos actuales de la ciencia. El cigoto es además una célula totalmente diferente del cigoto animal o el cigoto incluso de un simio, hay ciertamente una semejanza del material del cigoto de un chimpancé, con el cigoto de un ser humano, se dice que del 98 por ciento, y bien queda una diferencia del dos por ciento, pero lo más importante es que la disposición del material genético en el cigoto humano es diferente que la del cigoto en el simio y por lo tanto, a la vista de un microscopio es perfectamente posible y fácil distinguir entre el cigoto humano y el cigoto de un chimpancé. 

Dice el doctor Legen que un estudiante de fisiología que no es capaz de distinguir con el microscopio, un cigoto humano de un cigoto de un simio reprueba la materia, es así de sencillo. 

El cigoto es también distinto de células vivas que pueden estar conservadas en los laboratorios, en tejidos celulares o en líneas celulares. Todas estas células vivas se multiplican dividiéndose, escindiéndose en dos que son exactamente igual. 

El cigoto o embrión celular tiene una característica única entre todas las células vivas, que es la que se divide en dos células distintas, distintas del cigoto y además distintas entre sí, y por ser distintas entre sí comienzan a interactuar y constituyen, por lo tanto, ya un organismo, un organismos bicelular, pero ya un organismo. 

El cigoto, me parece o embrión unicelular constituye un individuo de la especie humana, tiene todas las características propias de la especie humana, tiene el genotipo de la especie humana, no hay duda, y tiene  además la capacidad de irse desarrollando de acuerdo con la información genética y el programa genético de desarrollo que tiene inscrito en su propio ser. 

Si el cigoto es parte del, tiene la dotación genética humana, es de la raza humana. Si el cigoto tiene la capacidad de autoconstruirse y desarrollarse de manera diferente de cualquier otro organismos, es un individuo y está claro que el cigoto es un individuo distinto de los gametos que lo originaron, que incluso puede sobrevivir el cigoto aunque falten los progenitores, puede incluso el cigoto o el embrión sobrevivir aunque falte la madre, poniéndolo en condiciones adecuadas, porque el cigoto no es dependiente de la madre, la madre es el medio ambiente, el medio ambiente más adecuado en el cual se desarrolla un cigoto, pero no quiere decir que el cigoto sea parte de la madre, tiene su propia individualidad. 

Y lo que le afecta al cigoto puede no afectarle a la madre, puede el cigoto estar enfermo y la madre sana, o viceversa la madre enferma y el cigoto sano, el embrión sano. 

Entonces me parece que es claro que el cigoto, que el embrión unicelular es un individuo de la especie humana. Esto no es cuestión de definirle ser humano, hacer una definición y luego analizar si el embrión tiene o no las características de la definición, la definición tiene a determinar la esencia de la cosas. 

Aquí se trata simplemente del reconocimiento de un hecho, de la realidad de que el embrión unicelular tiene toda la dotación genética y la capacidad de autoconstruirse de acuerdo con un programa inscrito en su propia materia. 

De acuerdo con esto, si el cigoto es un ser humano, es un individuo de la especie humana, queda claro que el Artículo Primero Constitucional cuando dice: todos los individuos gozarán de las garantías de esta Constitución, dice todos los individuos de la especie humana, nacidos o no nacidos, no hay diferencia; los embriones tienen los mismos derechos fundamentales que la personas nacidas. 

Y cuando el párrafo tercero del primer artículo prohíbe que se hagan discriminaciones que tiendan a reducir  los derechos de los individuos, los derechos fundamentales, entonces también prohíbe que se hagan discriminaciones entre el nacido y el no nacido, entre el de una semana, dos semanas ó 10 semanas. 

De modo que una ley que hace una discriminación de este tipo es abiertamente anticonstitucional, va en contra de una prohibición constitucional expresa, la contenida en el párrafo tercero del Artículo Primero Constitucional. 

Me parece que las leyes en cuestión son inconstitucionales, por lo siguiente: el Artículo 344 del Código Penal que permite la muerte del menor de 12 semanas, al considerar que no hay delito, niega la protección al derecho a la vida al concebido menor de 12 semanas. 

Es verdad que no se puede decir que haya un deber de castigar, de penalizar el aborto, pero lo que sí está claro es que el estado tiene el deber de proteger los derechos fundamentales, eso no se puede negar. Y una manera de proteger los derechos fundamentales es protegerlo de los ataques injustos procedentes de terceros, del mismo estado o de terceros, incluso de los propios padres, como lo dice la sentencia del Tribunal Constitucional Alemán que refirió un caso parecido. 

El cigoto, perdón, la ley, el Artículo 344 del Código Penal reformado, también es inconstitucional porque viola la prohibición de hacer discriminaciones y discrimina entre el menor y el mayor de 12 semanas. 

También es anticonstitucional el párrafo de ese artículo que señala que el embarazo comienza con la implantación en el endometrio, porque hace otra discriminación por razones de salud, como si fuera distinto el estar en el endometrio que está sin él, como si fueran dos individuos diferentes. 

Ya se concluyó el tiempo o es simplemente un aviso de que me queda un minuto. 

Lic. Alberto Díaz Díaz: Ha concluido su tiempo, doctor. 
Dr. Jorge Adame: Bien, pues me callo. Muchas gracias. 

Lic. Alberto Díaz Díaz: Gracias, por su participación. 

El señor Procurador General de la República solicita la anuencia al Tribunal pleno para retirarse para continuar con sus labores. 

A continuación, tiene el uso de la palabra, hasta por 10 minutos, el doctor Rodrigo Guerra López, Red de Familia, A. C. 

Dr. Rodrigo Guerra López: Muy buenos días. 

Agradezco que se haya aceptado mi solicitud, señores ministros, de audiencia en este alto Tribunal. 

Mi nombre es Rodrigo Guerra López y comparezco ante ustedes para respaldar la acción de inconstitucionalidad, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y su acumulada presentada por la Procuraduría General de la República en contra del decreto que reformó el Código Penal y adición a la Ley de Salud, ambas para el D. F. de fecha 26 de abril de 2007 y que despenalizan el aborto antes de las 12 semanas de gestación intrauterina. 

A nombre de la organización que represento, popularmente conocida como Red Familia y cuyo nombre y representación jurídica es Coordinadora de Servicios de Apoyo a la Familia, A. C.

Ofreceré las consideraciones, que de acuerdo a mi especialidad científica, la biofilosofía me parece deben ser atendidas por ustedes al tener que tomar esta delicada y trascendente decisión. 

Primer punto, la cuestión esencial. Existen muchos elementos a debatir en torno al tema que nos ocupa, sin embargo me parece que la cuestión esencial a dilucidar es si existe un individuo en el que se pueda reconocer auténtica vida humana antes de la décimo segunda semana de gestión. 

Cuando uno lee con atención los Artículos Primero y Vigésimo Segundo constitucionales, no resulta difícil advertir que existen elementos que apuntan a delimitar así la pregunta fundamental. 

Este enfoque se encuentra reforzado cuando existe el precedente de una importante tesis jurisprudencial de la Suprema Corte en la que se reconoce que, cito: la protección del derecho a la vida del producto de la concepción deriva, tanto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como de los tratados internacionales y las leyes federales y locales, fin de la cita. 

Segundo punto, la evidencia científica. Soy particularmente consciente que dada la naturaleza de la Suprema Corte, la evaluación fundamental que los señores ministros tendrán que realizar no es de orden biomédica o filosófica, sino estrictamente jurídica. 

Sin embargo es preciso ofrecer la evidencia de los hechos que permitan esclarecer el derecho.

Los hechos que presento a su consideración son los siguientes.

Primero. Existe evidencia científica respecto que el embrión humano posee características estructurales y funcionales que lo configuran como un auténtico organismo humano, como un ser humano diverso a la madre, tanto en su momento unicelular –cigoto-, como cuando ya ha sufrido múltiples divisiones: plastosisto, mórula, etcétera, el embrión humano se comporta como un sistema orgánica diverso al de la madre ya que posee identidad génica propia, metabolismo propio, sistema inmunológico propio, comportamiento de la membrana sui géneris distinto a cualquier otra célula integrada al cuerpo humano y patrón de desarrollo antogenético propio, que si bien es flexible y hasta frustrable, está orientado hacia un destino definido y empíricamente detectable. 

Es totalmente falso, por ello, considerar el embrión humano como una parte de la madre, el embrión humano goza de una verdadera autonomía sistémica y autogenética detectable empíricamente por su capacidad para autoorganizarse como un todo, cuyas partes colaboran sinérgicamente en orden a mantener la unidad. 

Los miembros, por ejemplo del Colegio de Bioética, A. C., cuando niegan la autonomía del embrión humano debido a su inviabilidad fuera del útero materno, confunden autonomía con independencia, el embrión humano es dependiente del útero durante un cierto tiempo y simultáneamente es un sistema causal autónomo, de hecho todo ser humano en cualquier estadio de su desarrollo es un animal racional dependiente, que por estar en esta situación no pierde su estricta condición de organismo individual de especie humano. 

Segundo hecho. El desarrollo embrionario es un proceso coordinado, es decir bajo control del nuevo genoma humano, es un proceso continuo, no tiene interrupciones o saltos.

Tercero. Es un proceso irreversible, es decir está comprometido de manera no determinista a diversos linajes específicos y, 

Cuarto. Es un proceso gradual, es decir está orientado paso a paso. 

El genoma sufre una serie de modificaciones que técnicamente se denomina reprogramación epigenética, que en coordinación con otros componentes regulan finamente todo el proceso de desarrollo de un organismo humano individual. Por ello es uno y el mismo organismo individual de especie humana aquél que surge luego de la fecundación, aquél que es dado a luz tras nueve meses de gestación y aquél que se desarrolla como adulto. 

Quien afirme lo contrario parte de una biología hoy por hoy superada. En el documento que les dejo, aquí hay referencias bibliográficas suficientes de revistas como Sayen, Newtor, particularmente he escogido artículos relevantes publicados después del año 2000 que muestran de una manera muy contundente que el mito de que hay una ruptura en la continuidad ontogenética del embrión humano y que por lo tanto por ejemplo la emergencia de procesos mentales significara un estadio diverso de vida respecto del estadio anterior propio de la fecundación es falso y más bien correspondiente a una biología que hoy científicamente, prácticamente ya no es aceptada por nadie en la comunidad científica internacional.

Tercer dato. La vida del embrión humano en todas sus fases de desarrollo es propiamente humana; la pertenencia de un organismo de  una determinada especie biológica es definible a partir de su genoma. Esto quiere decir que existe individuo humano cuando un organismo es clasificable dentro de la especie humana. 

Algunos intentan refutar esta evidencia construyendo un sofisma del siguiente modo, si el embrión unicelular fuera individuo humano a causa de su genoma, toda célula que se desprende lo sería, que se desprende del cuerpo lo sería, la caspa sería un terrible genocidio por ejemplo, dado que no toda célula con genoma completo es individuo humano, el embrión humano en sus etapas de desarrollo temprano tampoco lo es. 

El doctor Jorge Carpizo enuncia lo sustancial de este argumento en su texto sobre, cito, intitulado la interrupción del embarazo antes de las 12 semanas, publicado en el periódico La Jornada, presentado ante la Corte y recientemente publicado en un libro junto con Diego Valadés. 

Un primer dato de ese artículo es este falso argumento, ningún académico que defienda la dignidad de la vida humana desde la fecundación, sostiene que el genoma sea condición necesaria y suficiente para la identificación de un individuo humano, el genoma es necesario pero no suficiente. 

Sin embargo un segundo asunto nos llama la atención en la argumentación del doctor Carpizo, este jurista llega a una innovación nunca antes documentad en la literatura científica, afirma que el espermatozoide y el óvulo poseen por separado genoma humano completo, es decir que son células tiploides como debería de haber dicho  él en lenguaje propio. 

Veamos el texto, cito. Todas las células tienen el genoma humano completo, sin embargo no por estar vivas y poseer el genoma humano esas células son seres humanos, es decir no es posible afirmar que el espermatozoide o el óvulo sean personas humanas. Fin de la cita del doctor Carpizo. 

Cuando Jorge Carpizo que los gametos masculino y femenino son un ejemplo de células con genoma completo, comete un error que exhibe una grave falta de asesoramiento y/o de compresión científica, aún en asuntos por demás elementales, su argumentación jurídica en la medida en que descansa en supuesta evidencia científica en éste y en otros puntos, no sólo no es concluyente, sino que deviene en falso. 

Algunas otras personas, como el doctor Ricardo Tapia, sostienen que sólo cuando se logra un cierto grado de organización de estructuras y funciones nerviosas que permitan detectar actividades mentales, es posible afirmar la humanidad del organismo en cuestión. 

Hemos refutado esta postura ya en otra ocasión en la Suprema Corte, en el curso de bioética a la que ustedes amablemente nos han invitado y en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM en época en fecha reciente. 

En esta ocasión simplemente señalamos que, la actividad mental supone la existencia de la vida humana, no viceversa. La actividad mental supone la existencia de un sujeto de atribución de esa actividad, no viceversa. 

Afirmar lo contrario y disolvería todo sujeto de atribución, cosa que por contrafáctica es necesario reconocer como falsa, de este modo el embrión humano, aún cuando todavía no cuente con sistema nervioso central desarrollado, es con toda propiedad un organismo vivo de especie humana, es decir, es un auténtico individuo humano. 

Por estas razones nos atrevemos a afirmar, basados en estricta evidencia científica, que el embrión humano en todas sus fases de desarrollo es un auténtico sistema causal autónomo de base biomolecular con genotipo humano, destino celular finamente regulado y orientado a término de un modo no determinista. Es decir, es un individuo vivo de especie humana, y por ende verdadero sujeto de derechos. 

Concluyo. El derecho a la vida no descansa en un cierto estándar de eficiencia moral, social, económica, política, religioso, neurológica o neurológica, sino que se funda en el mero hecho de vivir por parte de un individuo de la especie humana.

La marginación y la exclusión sociales brotan precisamente de establecer un criterio de funcionalidad, cualquiera que éste sea, como elemento definitorio de la realidad. Todo ser humano es digno, independientemente de cómo actúe.

Si bien es cierto que algunos derechos humanos pueden ser limitados tras cometer un delito, es un avance civilizatorio el reconocer que el derecho a la vida  es un derecho fundamental, no sacrificable bajo ningún concepto. 

Por ello, no podemos más que concluir que el sujeto titular del derecho a la vida es el individuo humano en todas sus etapas de desarrollo. 

Es imprescindible que todos aprendemos a trabajar por una sociedad en la que nadie sea excluido o marginado, sobre todo si es máximamente vulnerable. 

De esta manera, finalmente, dejamos constancia de que sostenemos que procede declarar la inconstitucionalidad y por tanto la invalidez de las normas generales impugnadas.

Muchísimas gracias. 

Dejamos la bibliografía de soporte, tanto de la conferencia que impartimos en la Suprema Corte en el curso de bioética que amplia mucho estas consideraciones, más algunos artículos del Nigh Tours Said de Belotmen muy recientes que abonan y son suficientemente concluyes desde un punto de vista científico empírico para sostener todo lo que aquí sucintamente hemos pronunciado, 


Les agradezco su paciencia, muchas gracias. 

Lic. Alberto Díaz Díaz: Gracias, doctor Guerra. 

A continuación hará uso de la voz, hasta por 10 minutos, el licenciado Manuel Montoya, por la Comisión Mexicana de Derechos Humanos. 

Lic. Manuel Montoya: Muy buenos días, señores ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor Ministro Presidente, señores ministros integrantes del pleno de este alto Tribunal. 

He de empezar por una afirmación que son, que sonará quizá un tanto extrema y fuerte: si nuestras madres de todos y cada uno de los que estamos aquí presentes hubieran interrumpido su embarazo antes de las 12 semanas de gestación, no se hubiera respetado el derecho a la vida que consagra el Artículo Primero en relación con otros dispositivos de nuestra Constitución Federal. 

Nuestra sola presencia, aquí en este recinto y la presencia de todos y cada uno de los mexicanos que existen es un canto, una alabanza al derecho a la vida. 

Señores, la nacionalidad, según la doctrina más reconocida, es el vínculo jurídico por el que los individuos se integran al estado como parte de él. Al estado le interesa regular la nacionalidad para identificar los derechos y obligaciones que tienen las personas y sobre las cuales ejerce su soberanía en su connotación jurídica. 

La nacionalidad implica, necesariamente, la relación que une al estado con cada uno de sus gobernados o con cada uno de los seres humanos que están dentro de su territorio de alguna manera como nacionales. 

Desde una interpretación constitucional adecuada, correcta, ponderada, el concebido no nacido. Esto es, el ser humano concebido no nacido, independientemente del proceso de gestación en que se encuentre, está reconocido por la Constitución como nacional mexicano, es decir, como gobernado. 

En efecto, con ese carácter lo reconoció de una manera clara, plena, absoluta el Constituyente Permanente en el Artículo Tercero Transitorio de la Reforma Constitucional a los artículos 30, 32 y 37 de la propia Carta Suprema publicados en el Diario Oficial de la Federación, precisamente el 20 de marzo de 1997.

Ese Artículo Constitucional Transitorio señaló que las disposiciones vigentes, con anterioridad a la fecha en que el decreto entró en vigor, seguirán aplicándose a los nacidos, o concebidos dice la norma, durante su vigencia y, posteriormente el 26 de febrero de 1999 el poder revisor de la Constitución reafirmó la misma idea, pero de manera mucho más amplia, al reformar el Tercero Transitorio del decreto correspondiente. 

En esa ocasión el precepto quedó redactado así: “las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del decreto, seguirán aplicándose a los nacidos o concebidos durante su vigencia, únicamente en todo lo que les favorezca sin perjuicio de los beneficios que les otorga la reforma contenida en este decreto”. 

Como se observa, el Constituyente reconoció el carácter de nacional mexicano al individuo concebido y aún no nacido, consecuentemente los entes del poder público se encuentran vinculados con el cerco humano recién concebido y se encuentran además obligados a respetarles las garantías individuales que en su favor consagra la Constitución, entre ellas el derecho a la vida en términos de los dispuesto por el Artículo Primero Constitucional que, como todos sabemos, con meridiana y absoluta certeza y claridad establece: en los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece. 

El precepto constitucional citado en último término no distingue, en ninguna forma, entre individuos nacidos y no nacidos, por lo que donde la Constitución no distingue ni este Tribunal Constitucional ni ningún jurista debería distinguir. 

Ahora bien, pudiera objetarse que el reconocimiento como nacional mexicano del concebido se hizo en un artículo transitorio y por ello pudiera cuestionarse su alcance y obligatoriedad constitucional. 

Al respecto la doctrina ha sostenido que los preceptos transitorios tienen en realidad la misma jerarquía y obligatoriedad que los que corresponde a los preceptos permanentes. Y al tratarse de un texto constitucional, es norma suprema de este país, así lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia en diversas tesis, que desde luego no citaré porque este Tribunal pleno conoce mucho mejor que yo. 

Aún más, puede decirse que el Artículo Tercero antes referido, el transitorio me refiero, explicita en relación con el individuo la expresión: todo individuo, esto es en relación con el individuo concebido. 

Si bien es cierto que el Artículo Primero Constitucional no se refiere a la mujer, al indígena, al trabajador, etcétera, se refiere en realidad a todos ellos, incluyendo al ser humano recién concebido y, desde luego a todos y a cada uno de nosotros. 

Ahora bien, en materia de derechos humanos la Constitución, en mi opinión debe interpretarse de manera amplia y generosa, de la manera más amplia y generosa posible. En ese sentido y a luz de lo dispuesto por el Artículo Tercero Transitorio, el nacional mexicano recién concebido es un gobernado y consecuentemente el desconocerle ese derecho o los derechos constitucionales que tiene es una contravención a la Constitución Federal. 

Adicionalmente, es preciso señalar que el derecho de los seres humanos recién concebidos se encuentra adicionalmente protegido, como ya se ha mencionado en múltiples ocasiones, en los artículos cuarto y 123 constitucionales, reformados a partir del 31 de diciembre de 1974. 

Es preciso señalar que en la exposición de motivos de esa reforma constitucional, claramente se establece que tiene por objeto proteger al producto de la concepción, simple y sencillamente hay que invitar a los que sostienen una posición contraria meramente a que lean la exposición de motivos y no que se concreten a decir que el 123 única y exclusivamente otorga derechos a la mujer frente a su patrón trabajador. Ello no es cierto, así no se puede ni debe interpretar la norma constitucional. 

Las normas impugnadas del Código Penal para el Distrito Federal y de la Ley de Salud para el Distrito Federal, resultan contrarias a la Constitución, simple y sencillamente porque quien priva de la vida a un gobernado, debe ser sancionado, pues de lo contrario el gobernado no estaría protegido por la ley, por los preceptos reformados cuya invalidez fue demandada por la Procuraduría y por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Por lo que, en la opinión de la Comisión Mexicana de los Derechos Humanos, deben ser expulsadas del orden jurídico mexicano. 

Muchas gracias por la generosidad de su atención a todos y cada uno de ustedes en esta oportunidad, absolutamente histórica de la vida constitucional de nuestro país. 

Lic. Alberto Díaz Díaz: Gracias, licenciado Montoya. 

A continuación tiene el uso de la palabra hasta por 10 minutos, el doctor Jorge Eugenio Hernández, de Agrupación Corash Latino, A. C.

Dr. Jorge Eugenio Hernández: Señoras y señores ministros de la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, soy investigador de la Universidad Nacional Autónoma de México, especialista en historia de la justicia. 

Por mi experiencia científica puedo decir lo siguiente, defender y promover el derecho a la vida y el derecho a la libertad es un asunto de elemental justicia. 

Hoy, el debate por la vida humana ha cobrado carta de naturalización a nuestra cultura y ha puesto en el centro de nuestras reflexiones el valor de la persona; la discusión se extiende a muy diversos tópicos, como son la experimentación con embriones, la eugenesia, la eutanasia, la pena de muerte, el genocidio, la destrucción del medio ambiente, la guerra, el derecho de los migrantes, incluso de nuestra herencia genética. 

Hoy en este recinto nos convoca el debate sobre el aborto, el centro del debate sobre el aborto es la mujer embarazada que no quiere ser madre. Ante su decisión, dos personas parecen entrar en conflicto porque dos valores parece que entran en contradicción: la libertad de la una y la vida de la otra. 


No debemos llamarnos a engaño, cualquier otra razón que se esgrima para justificar el aborto se subordina al problema aquí expuesto. Es claro que si la mujer decide ser madre, el debate se vacía de contenido, el dilema deja de existir. 

Estamos pues ante un asunto de justicia en el cual se involucran el derecho de la mujer a la libertad y el derecho a la vida de un ser humano. 

Existen tres grandes posiciones en el debate en curso: quienes argumentan que lo que hay en el vientre materno no es o no parece ser un ser humano, por lo que es legítimo matarlo en beneficio de la libertad de la mujer.

Quienes argumentan que lo que hay en el vientre materno sí es un ser humano y su derecho a la vida es el único a considerarse, por lo que la mujer no tiene derecho a la libertad bajo estas circunstancias y, 

Tercero. Quienes afirman que en el vientre materno sí hay un ser humano en desarrollo y la mujer sí tiene derecho a decidir sobre su maternidad. 

Las dos primeras son excluyentes y pretenden eliminar el derecho a la vida del concebido y la libertad de la mujer. Sólo la tercera logra un equilibrio y nos conduce a una solución justa, pues otorga a cada quien lo que por derecho le corresponde. 

Sabemos que la construcción de una sociedad democrática, progresista, incluyente, justa y participativa está siempre en proceso. 

Cada vez, podemos ser mejores personas y mejor sociedad. Para lograrlo se requiere respetar los mínimos de convivencia necesarios, de suerte que todos obtengan el mayor beneficio posible y razonable en respeto a los derechos de los demás.

Estos mínimos son los que jurídica y sociológicamente llamamos derechos fundamentales, que son la vida, la libertad y la justicia uno de los más grandes logros de nuestra civilización. 

En el debate sobre el aborto se han enarbolado ciertos argumentos, con los que se pretende poner en duda la condición humana del embrión y con ello su efecto a la vida, así como la libertad a la mujer para elegir sobre su maternidad. 

De lo segundo, la libertad de la mujer, debemos decir que si una mujer, por la razón que sea, no quiere ser madre al momento de saberse embarazada, tiene derecho a elegir no serlo y que ante el ejercicio de esta libertad no debemos constituirnos en fariseos de dedo flamígero. 

En todo caso, nuestra responsabilidad como sociedad radica en procurar los medios para que la renuncia a la maternidad no implique la muerte de un ser humano. 

La solución al dilema que enfrenta una mujer que no quiere ser madre, es dar en adopción al niño, no el aborto, no la muerte. 

Por lo que toca a la condición humana del embrión, los últimos descubrimientos de la ciencia nos demuestran que, sin duda alguna, desde la fecundación estamos en presencia de vida humana de un organismo con sus propias estructuras y funciones autoprogramado que se encuentra en pleno desarrollo y que pasará por ulteriores etapas como la fetal, la infancia, la adolescencia, la juventud, la madurez y la senectud; un desarrollo sostenido que sólo la muerte puede suspender. 

El embrión es miembro de la especie humana, no obstante la evidencia científica, hay quienes niegan la condición humana del embrión incluso del feto y con ello su derecho a la vida bajo pretendidos argumentos de objetividad y de neutralidad. 

Lo cierto es que entre ellos no existe acuerdo alguno, no hay consenso ni coherencia entre sus propuestas. Para algunos, la humanidad del embrión depende de la aparición del corazón. Para otros, del sistema nervioso central. Algunos más dicen que esto depende de la posibilidad de que el feto sustente la vida por sí mismo, unos diciendo que a las 22 semanas y, otros que a las 28 semanas, incluso están los que afirman que no hay ser humano hasta el momento mismo del nacimiento, como los partidarios del aborto por nacimiento parcial, un método que ya fue considerado como infanticidio por la Corte Suprema de los Estados Unidos. 

Con posiciones tan equívocas, cómo se pretende sostener una mínima opinión a ser considerada con seriedad. La condición humana de quien sea no puede estar sujeta a la simple opinión orientada por el gusto o la conveniencia, una afirmación de tan graves consecuencias exige lógica y coherencia en los argumentos. 

Supongamos, sin conceder, que tuvieran algunas razones más o menos suficientes, que no las tienen, pero que las tuvieran para cuestionar la humanidad del embrión, en cualquier hipótesis lo más que podrían lograr sería sembrar algunos cuestionamientos, pero de ninguna manera probar más allá de toda duda que no se trata de un ser humano en su primera etapa de desarrollo, es decir que no es un embrión  humano. 

Así, ubicados en el peor de los escenarios estaríamos en el terreno de la duda y ante la duda hay dos principios, dos razones de conocido derecho que aplican para tomar decisiones justas desde hace cientos y cientos de años. 

El primero de ellos nos indica que bajo cualquier circunstancia, en caso de duda se debe favorecer a quienes sufrirían las consecuencias negativas de determinada decisión. 

El segundo principio nos dice que toda interpretación sobre derechos humanos debe realizarse en función del mayor beneficio posible, especialmente en el terreno de la duda. 

Acorde a los criterios más elementos del ejercicio de la justicia, se debe proteger la vida del embrión. 

Cuando ponemos este debate en perspectiva histórica, caemos en la cuenta de que estamos ante un nuevo capítulo de la muy vieja historia de la protección de la persona, que es la historia de la justicia. Esta historia, de la cual soy especialista, nos revela que de tiempo en tiempo una cultura pone a debate la condición humana de determinado sujeto, como puede ser el enfermo, el anciano, el discapacitado, el esclavo, el niño, el indio, la mujer, el armenio, el judío como hoy en día el embrión humano. 

Esta historia nos enseña que el resultado de estas discusiones no siempre abona a la construcción de una sociedad más humana y más justa, la experiencia de los genocidios del Siglo XX es elocuente. No podemos pasar por alto una de sus grandes y más dramáticas lecciones de la historia de la protección de la persona

Cada vez que un grupo humano desea abusar, explotar o eliminar a otro le regatea, le niega o simplemente ignora su condición humana, esta es una larga y repetida historia; la interiorización de unos es el camino directo al abuso que sufren los débiles por parte de los más fuertes. 

Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentran en un grave dilema, así lo entiendo y lo comparto. Si deciden a favor del aborto indiscriminado se estarán poniendo de parte de aquellos que en la historia han regateado sus derechos a los indios, las mujeres, los negros, los judíos y ahora también al embrión. 

Si por el contrario, dejan de lado toda ideología y sobre la base de argumentos racionales que es el sustento de la ciencia jurídica, sobre la base de argumentos racionales consideran el asunto con calma, comprenderán que es de elemental justicia defender, por igual, la libertad de la mujer y la vida del ser humano en sus primeras etapas de desarrollo, por igual los dos. 

Podrán reconocer con valentía y sin regateos, que el embrión es un miembro de nuestra especie y que su vida debe ser protegida por nuestras leyes. 

Muchísimas gracias por su atención. 

Lic. Alberto Díaz Díaz: Gracias, Doctor. 

A continuación, tiene el uso de la palabra, hasta por 10 minutos, el licenciado Manuel Ramos Kuri, por la Asociación Vida y Familia, A. C. 

Lic. Manuel Ramos Kuri: Buenos días. 

Estimados miembros de la Honorable Suprema Corte de Justicia de México, nuestro país se encuentra en un momento histórico difícil, están a debate varios temas clave para la vida de sus ciudadanos, como es el tema que hoy nos reúne. Además de agradecer su atenta invitación a participar y esperando que los presentes argumentos les ayuden a resolver este difícil juicio, vengo como médico higienetista molecular y representando a la Sociedad de Vida y Familia que durante más de 10 años ha brindado apoyo a mujeres con embarazos en situaciones difíciles. 

Me propongo, durante los siguientes minutos, a la difícil tarea de demostrar que hay muchos elementos médicos y científicos que nuestros embriones ya se pueden considerar como un ser humano, y por tanto como una persona digna de derechos y protección legal desde las etapas tempranas del embarazo. 

Desde la fecundación, momento en el que ser humano está formado por una sola cédula, el cigoto muestra muchas características ya de un ser humano, tiene genes y ADN propio, original, completo y diferente al de sus padres, aunque es tan sólo una célula, no es una cédula cualquiera como bien lo sabemos. Tiene, entre otras cosas, capacidad de autoconstruirse; en pocas semanas formará un embrión completo y hasta un ser humano. 

Todos fuimos alguna vez un cigoto y desde entonces hay algo que conservamos idéntico a nosotros mismos, que es nuestro genoma, el genoma que tuvimos al momento de nuestra concepción es idéntico al genoma que actualmente poseemos y con esto demostramos que nuestra existencia comenzó en esa sencilla célula. 

Ya en esta etapa de cigoto se puede conocer con certeza, por estudios genéticos si es de sexo masculino o femenino, en su genoma tiene además inscritas todas las características de un ser humano y que en breve de perfeccionarán enfermedades hereditarias, grado de inteligencia, color de la piel, estatura, etcétera. 

Estas características también se podrían conocer con bastante certeza por pruebas genéticas, desde que es una sola célula o muy pocas células; sin embargo, se han dado varios argumentos en contra de que los embriones humanos sean considerados como personas o individuos, dentro de las más importantes están. 

1. Que durante las primeras semanas el embrión es un cúmulo de cédulas, un cúmulo o montón de cédulas como dicen vulgarmente. El embrión no se puede nunca considerar como un cúmulo de células, desde que es una o pocas células, etapas de módula, de blástula siempre se comporta en base a un orden y programa inscrito en su ADN, siempre constituye se núcleo esencial de la vida humana, siempre está formando a un ser humano. 

Al mes de vida intrauterina tampoco es un cúmulo de células, mide ya cinco milímetros, su corazón late, el corazón empezó a latir desde los 20, desde los 22 días después de su fecundación, su corazón late y su cerebro y ojos están parcialmente formados; a las 12 semanas ya es un pequeño ser humano con todos sus órganos y su cuerpo, mide seis centímetros de largo, ha terminado su etapa de formación de órganos, llamada órgano génesis y, del tercer mes, 12 semanas al noveno mes de vida intrauterina principalmente va a crecer y a madurar, pero ya no formará prácticamente ningún órgano nuevo. 

Otro argumento en contra dice que no debe considerarse un ser humano el embrión, pues no tiene bien desarrollada la corteza cerebral. 

Entonces algunos grupos con visión, sobre todo más de corte cientificista, visión peyorativa de la palabra, con una visión cientificista han insistido en el argumento de que el embrión no se debe considerar  ser humano, pues aún no ha terminado de desarrollar su sistema nervioso central y más específicamente su corteza cerebral central aún está en etapas muy tempranas de crecimiento. 

El argumento no es trivial, pues una diferencia importante entre otros mamíferos superiores y el hombre es precisamente el tamaño de la corteza y, en especial el desarrollo del óvulo frontal es mucho mayor en el humano que en los primates. 

Y comenzaremos respondiendo que aunque obviamente el embrión aún no piensa y su sistema nervioso está todavía en vías de desarrollo, las funciones cerebrales no están del todo ausente. 

A los 20 días de desarrollo aparecen los primeros pliegues nerviosos, los pliegues neuronales; a la sexta semana comienza a moverse y, a los tres meses ya se chupa el dedo y responde a estímulos externos. 

Su discapacidad intelectual no le resta su personalidad de ser humano, como no las pierde un paciente con parálisis o anestesiado, pero sobre todo hay que considerar también que la corteza cerebral sería un mal referente para definir el inicio de la vida humana, pues es el que tarda más tiempo en madurar, etapa que no alcanza, no alcanzamos plenamente hasta los 18 años de vida. 

También se ha argumentado que la vida intrauterina el embrión no tiene autonomía, pues si llegara a nacer no sería viable, esta falta de autonomía demostraría que no es persona humana. Pero por el contrario, el embrión tiene ya una independencia mayor de la que parece.

Estos dos males, el aborto clandestino, los embarazos no deseados, se mantienen inclusive, se incrementan al legalizarse el aborto, por múltiples razones.

Por ejemplo, las mujeres que tengan embarazo más allá de las12 semanas, no tendrán medios para conseguir el aborto legal y seguirán buscando un aborto clandestino.

Lic. Alberto Díaz Díaz: Resta un minuto.

Lic. Manuel Ramos Kuri: Otra consecuencia del aborto y de legislarse a favor del aborto, es la realización de abortos en estadio cada vez más avanzados del embarazo, como en los Estados Unidos de Norteamérica, en algunos de sus estados se permite el aborto hasta en el noveno mes de embarazo, que es ya un infanticidio.

Prácticamente todos los datos científicos y médicos orientan a favor de que el embrión ya es un ser humano, tiene en contra sólo su inmadurez. Si no fuera ya un ser humano no llegaría a serlo nunca, quizá sea el único punto que voy a recalcar de mi ponencia:

Si el embrión no fuera ya un ser humano, no podría llegar a serlo nunca. Compartimos en todo la (falla de audio) creemos que los legisladores y la sociedad debemos implementar decididamente recursos legales y económicos, para apoyar a las mujeres y familias en circunstancias difíciles, en especial mecanismos más sencillo para adopción segura. 

En espera de que todos estos argumentos le sean de utilidad de ustedes. 

Muchas gracias.

Lic. Alberto Díaz Díaz: Muchas gracias doctor Ramos.

A continuación tiene el uso de la palabra hasta por 10 minutos la licenciada Lorena Malpica Hernández, de Asociación Panamericana de Bioética A. C.

Lic. Lorena Malpica Hernández: Es para mi un honor y una oportunidad histórica estar en este alto Tribunal ante ustedes, respetables y honorables señores ministros, y con su venia, vengo a expresar las razones por las que estimo inconstitucionales las reformas realizadas a los artículos 144, 147 del Código Penal y las adiciones de los artículos 16 Bis 6, y 16 Bis 8 de la Ley de Salud, ambos ordenamientos para el Distrito Federal, publicadas el día 26 de abril del 2007 en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa.

Me permito comenzar con una frase del jurisconsulto Paulo: “Non ovne cuodlice onetum est. No todo lo lícito es honesto”.

Cabe resaltar que dichas reformas no son lícitas, ya que atentan contra principios jurídicos esenciales, plasmados en nuestra Carta Magna y que violan el Artículo 133 Constitucional, relativo al principio de supremacía de la Constitución.

Tampoco son honestas, porquen violan principios éticos universales, ya que el derecho a la vida constituye un derecho esencial del ser humano, intrínseco en su misma naturaleza.

En cuanto a los primeros, muchos con los argumentos jurídicos de inconstitucionalidad que se presentaron, que ustedes conocen mejor de  nadie.

Me centraré en que dichas reformas van en contra del derecho a la vida, consagrado en los artículos 14 y 22 constitucionales.

El Artículo 22 Constitucional al prohibir la pena de muerte de manera absoluta, salvaguarda el derecho a la vida, pues donde hay muerte sólo cabe la vida, y en el caso del aborto, se está aplicando sentencia de muerte a un inocente.

Por su parte, el Artículo 14 Constitucional establece que nadie podrá ser privado de sus posesiones, bienes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales, previamente establecidos.

En el caso del aborto, el concebido, el ser más indefenso es privado del derecho a la vida, sin juicio previo que viola su garantía de audiencia. Al  respecto cabe señalar que la supresión de la palabra vida del Artículo 14 Constitucional en las recientes reformas, no debe prestarse a confusión y mucho menos como argumento, ya que se suprimió con la expresa intención de que a nadie se le podrá privar de la vida, ni siquiera mediante juicio seguido, con las formalidades esenciales del procedimiento.

También cabe señalar, que dentro del contexto internacional existen diversos instrumentos que pugnan por la preservación de la vida, como la en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que en su Artículo Tercero señala que todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 adoptado por México en 1976 establece en su Artículo 6º que el derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley: Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada en la Conferencia de los Estados Americanos de San José de Costa Rica, Pacto de San José, del 22 de noviembre de 1969, ratificado por México en el punto número tres del Artículo señala: “No se reestablecerá la pena de muerte en los estados que la han abolido en 1994 en la 49 Sesión de la Asamblea de las Naciones Unidas, el tema de la abolición de la pena de muerte fue presentado por Italia en la Resolución 1997/12. A este respecto fue adoptada tres años más tarde con voto a favor de 45 países, entre ellos México.”

Después de esta breve fundamentación jurídica dado que ustedes como lo mencionaban hace unos instantes, conocen mejor que nadie estos argumentos.

Yo, señores ministros, quisiera invitarlos en cuanto a los aspectos bioéticos, a hacer una breve reflexión sobre las cuatro corrientes o modelos filosóficos que se dan en el ámbito de la bioética y que impactan definitivamente a la sociedad, en el debate en torno al aborto y que los expondré brevemente.

El primero modelo filosófico es el liberalismo. Esta orientación de pensamiento subjetivista, conceptualiza la libertad y a la autodeterminación, como fundamento de las elecciones morales. Se rige por el principio de la autonomía de la voluntad.

En este sentido, existen argumentos de que la mujer tiene derecho a decidir sobre su propio cuerpo, a lo que al respecto me gustaría añadir que el embrión no es parte del cuerpo de la madre, posee un genoma humano diferente, puede ser un sexo diferente a la madre, puede tener un grupo sanguíneo diferente al de la madres, puede estar enfermo y la madre no.

Cuando la madre tiene un parto, biológicamente es la misma que antes, no ha perdido ninguna de sus partes o está incompleta. El embrión puede vivir fuera de un cuerpo ajeno al de la madre, como en el caso de la reproducción asistida con madre sustituta o subrogada.

En relación a este argumento también que es una decisión de la mujer, cabe citar el Artículo 4º Constitucional que establece la igualdad del varón y la mujer ante la ley, y que también establece el derecho a la procreación, contemplando que toda persona tiene derecho a decidir de manera, libre responsable y informada, sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.

Al dejar esta decisión a la mujer, dónde queda la decisión del varón, se está atentando contra su garantía de igualdad y de procreación.

La falacia de este sistema ético de liberalismo, se encuentra en que la libertad no es el primer valor de la persona, ya que la vida es el fundamento de la verdad misma y, por consiguiente, el valor primario.

El modelo utilitarista.

Este modelo propone la utilidad social como valor supremo, se rige por el costo-beneficio. El utilitarismo busca el mayor beneficio para el mayor número de personas, por el mayor tiempo posible, el problema es que os nos gusta cuando estamos muy de acuerdo con el utilitarismo, pero cuando nos toca ser de la minoría, entonces sí ya no nos llama tanto la atención.

Existe el argumento de que el aborto es una causa importante de muerte en el Distrito Federal, lo cual es una realidad, que era lo que resulta necesario puntualizar, que el aborto es un procedimiento muy delicado, que siempre pone en peligro la vida de la mujer, independientemente de que se haga en una clínica clandestina o no.

En relación a dicho modelo, quisiera también comentar que se han hecho algunas declaraciones sobre si se puede equiparar (falla de audio) carece de todo fundamento ético, médico, y al respecto puedo agregar que un tumor desencadenaría la muerte y el embrión es la vida per se.

Bueno, debido al tiempo, no puedo terminar de exponer, sólo quisiera agradecerles señores ministros, su generosidad, el brindarme haber estado aquí en esta oportunidad histórica.

Y quisiera terminar con la idea de que está intrínseco, pero de la naturaleza de la mujer, el don de la vida, por lo que nos corresponde el deber de protegerla y no destruirla, porque como decían el célebre Leonardo Da Vinci: “El que no valora la vida, no la merece”.

Lic. Alberto Díaz Díaz: Gracias licenciada Malpica.

A continuación tiene el uso de la voz hasta por 10 minutos, la doctora María de la Luz Casas Martínez, por la Asociación Mexicana de Bioética.

Dra. María de la Luz Casas Martínez: Muchas gracias señores ministros y ministras y Presidente de la Honorable Suprema Corte de la Nación.

Como médico y doctora en bioética, presento a ustedes los siguientes argumentos contra la despenalización del aborto.

1. El embarazo es un proceso natural de la biología humana, el enebrazo no es una patología ni un riesgo para la mujer en circunstancias normales. Lo contrario es excepción y no norma, el producto de la concepción en la historia de la medicina, siempre ha sido sujeto de cuidado, un paciente más, al igual que la madre.

La especialidad de ginecobstetricia así lo demuestra, y más recientemente la especialidad de  perinatología, que está dedicada exclusivamente al cuidado del embrión y el feto humano.

Si bien existen circunstancias que acompañan un embarazo y pueden ser que ésta sean difíciles desde la visión médica, psicológica, social o moral, no restan por ello el valor de la vida de un ser humano, ya que no es moralmente aceptable confundir el propio valor de un ser, con las circunstancias en las que está inmerso.

El médico tradicionalmente nunca ha hecho juicios de valor respecto a sus pacientes, para condicionar su ayuda, esto constituiría una discriminación incompatible con el ejercicio de la medicina.

Todos los textos médicos de los cuales se citan ejemplos en el texto que les dejaré a continuación, definen el embarazo como el proceso de la gestación que abarca el crecimiento, el desarrollo de un nuevo individuo dentro de una mujer, desde el momento de la concepción, a lo largo del periodo embrionario y fetal, hasta el nacimiento.

Es así que la vocación médica tiene como campo de acción el principio terapéutico, y puesto que el embarazo no es una patología, sino un proceso natural y normal, no cabe en la ética médica su interrupción.

2. Científicamente el ser humano se inicia en la concepción. Los libros de texto médicos utilizados mundialmente para la enseñanza de la medicina y de las ciencias de la salud, señalan que todos los animales superiores comienzan sus vidas a partir de una sola célula llamada: Óvulo fecundado o cigoto.

El cigoto representa el punto inicial de la historia de al vida del individuo. En su sentido más amplio, el autogene se refiere a la duración total de la vida de un individuo.

En el texto se reportan las referencias de los libros de biología del desarrollo, utilizados oficialmente en la UNAM, en todas las escuelas de medicina del país y en las de todo el mundo que ratifican esta sentencia. Negar estos textos sería descalificar la validez científica de nuestros egresados.

La biología del desarrollo o embriología, en estos mismos libros mundiales y nacionales, refutan el hecho de que la vida humana no empieza con la implantación en útero, puesto que puede originarse de embarazos intrauterinos, tuváricos y peritoneales, incluyendo los in Vitro, en donde ni siquiera existe un ser humano que le dé apoyo, sino solamente medios artificiales.

Tampoco la aparición de los esbozos del sistema nervioso central, como es la estría primitiva, es inicio de la vida humano. Aunque posteriormente el cerebro organiza todo individuo, no es así en los momentos iniciales, donde sus infriones no dependen para su ordenación de este sistema, sino de las funciones moleculazas, reguladas por el mismo embrión.

Durante el desarrollo embrionario es frecuente encontrar estructuras que realizan una función en un periodo y son sustituidas en otras posteriormente, como sucede en el caso de la eritropollezis, que es la formación de la sangre.

La generalidad tampoco es razón para negar la individualidad de los embriones tempranos, pues existen diferentes formas de reproducción en el humano, en sus primeras etapas.

En el caso de los gemelos monocigotos no existe una fisión del embrión en dos seres, sino actualmente se sabe que se crean dos embriones diferentes desde el inicio de la fecundación, por disminución de las concentraciones de calcio.

Y en el caso de la generalidad por blasómeras representa una reproducción asexual que en el ser humano en esos momentos es un hecho también normal y natural.

El extremo de negar la individualidad de los gemelos homocigotos, podría representarse en el caso los siameses, que no serían individuos hasta su separación, lo cual es incongruente con la realidad, en donde se aprecia a dos seres humanos con diferentes pensamientos y sentimientos en un mismo cuerpo, son seres humanos diferentes y lo fueron desde el momento de su gemelación.

Estas aseveraciones tratando de descalificar al embrión, son de 1970 y tantos y no están actualizados, quienes están señalando esas causales de no apreciación de la individuación del embrión, actualmente eso está rebasado.

Para la biología lo propiamente humano es que el genoma funcional humano configurado a través de condiciones epigenéticas específicas, este concepto ha sido retomado por la Declaración de Derechos Humanos de UNESCO, que considera el genoma humano patrimonio de la humanidad y representante de la familia humana y es obvio que esta Declaración no se refiere a valorar la cadena química del genoma, sino a su activación en ser vivo de la especie humana.

Así es el genoma humano específico activado en el ser vivo, existe desde la concepción.

3. El embrión humano no es parte del cuerpo de la madre, ya que como ya se ha dicho, posee un genoma diferente, puede ser sexo diferente, con un grupo sanguíneo diferente, puede estar enfermo y la madre no o la madre puede estar enferma y el embrión. Y el embrión puede sobrevivir fuera del cuerpo de la madre, como en la fertilización asistida, en un solo recipiente de vidrio y el embrión puede vivir en un cuerpo ajeno al de la madre, como en la reproducción con madre sustituta.

4. El cigoto no es una célula más, sino un organismo en etapa unicelular, el cigoto es diferente a cualquier otra célula, porque posee una simetría desde su primera división, al contrario de las demás células que tienen división simétrica, esto quiere decir que tiene funciones diferenciadas y organizadas en forma diferente a cualquier otra célula, es una célula con funciones únicas. Es la única célula verdaderamente toxipotencial, ya que todas las demás son pluripotenciales en diversos grados. Además origina un ser humano completo, todas las demás células solamente reproducen su extirpe.

Sus mecanismos de autorregulación funcionan, son funcionales y dependen por completo casi de sí mismo, a diferente de las demás células, que son dependientes de un sistema regulador, como sería el sistema nervioso o endocrino, por tanto, es un organismo en la etapa unicelular, no una célula.

5. Es razón de inviravilidad la dependencia del embrión para aceptar el aborto, la viabilidad depende de los adelantos científicos y técnicos y actualmente es viable un feto por la semana 22, pero esto se modificará en un futuro, con futuros cambios biotecnológicos.

La dependencia tampoco es argumento en contra, pues el recién nacido es niño y el niño y muchos adultos siguen siendo dependientes y tienen derecho a la vida y al cuidado, especialmente un logro de la modernidad ha sido el reconocimiento del vulnerable y sus derechos a los cuidados por terceros.

6. Sobre el derecho de autonomía de la madre.

La idea de autonomía no es una idea abstracta, se concreta en actos, el ser humano vive en sociedad y por ello el concepto de autonomía es relativo, así como la idea de libertad. Las acciones autónomas y libres tienen como límites los derechos de terceros y la autonomía absoluta es inviable en la sociedad.

La idea de proyecto de vida no es un estado de necesidad que pueda justificar privar de la vida a otro ser, no hay directamente y en forma real una agresión del feto hacia la madre, aunque subjetivamente ésta la pueda catalogar así, y por tanto, el aborto no puede ser catalogado como un acto de legítima defensa.

7. Ninguna declaración en el Código de Ética Médica considera el aborto como acto ético ni como acto médico. 

Desde el juramento hipocrático hasta la Declaración de Oslo de la Asociación Médica Mundial Sobre el Aborto, señalan que el primer principio moral que se impone al médico es el respeto a la vida humana, desde su comienzo.

En la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de UNESCO hace poco, realizada se utiliza el término de ser humano y persona en forma indistinta en todo el documento.

8. En los principios de la bioética son parte del ejercicio actual de las ciencias de la vida en forma humanizada. La ciencia requiere de la bioética y los principios bioéticos recogen tradiciones humanísticas de la sociedad.

Estos principios pueden actualmente interpretarse dentro de tradiciones de alto reconocimiento ético, como las emitidas por un piano y así la vida honesta puede homologarse con el principio de autonomía y derecho de información, que posibilita las decisiones libres.

Existe un derecho por tanto, a saber que el ser humano lo es desde la concepción. El no dañar continúa siendo el principio más importante para el ejercicio de la medicina, y en este sentido, quitar la vida al inocente menoscabe a la sentencia.

Dar a cada quien lo que le corresponde, señala el actual principio de justicia y al vida es el derecho primario de todo ser vivo.

En otro de los principios más importantes de la bioética, consta el principio de precaución, el cual señala actuar con cautela ante determinaciones que puedan tener consecuencias previstas para no futuro y han sido recogidos por la Declaración de Responsabilidades hacia las Generaciones Futuras de UNESCO.

En el punto número siete, desproteger al embrión jurídicamente, llevará absurdos biotecnológicos, la cocificación del embrión dará como resultado el abuso de su creación y utilización para fines no reproductivos, como ya sucede en Inglaterra, donde los embriones creados en laboratorio son propiedad, no poseen derechos y pueden ser comercializados en todo, partes o productos.

La experimentación fetalembrionaria, la creación de quimeras o manipulación genética no tendrán base argumentativa si el embrión no es un bien protegido.

La falta de estatuto ocasionará una desvalorización de la vida humana en general, ya que el embrión es razón necesaria y precedente para la existencia de los niños y de los futuros adultos.

Si se considera el niño como un bien de la sociedad, necesariamente debe protegerse al embrión, pues no hay niños ni adultos que previamente no hayan sido embriones.

Muchas gracias por su atención y dejo a su consideración el documento amplio, con todas las fichas bibliográficas, científicas que lo avalan.

Lic. Alberto Díaz Díaz: Gracias, doctora Casas.

A continuación tiene el uso de la palabra hasta por 10 minutos, la licenciada Dora María Sierra Madero, por Voz Pública, A. C.

Lic. Dora María Sierra Madero: Muy buenas tardes.

Agradecer la oportunidad de expresar estas reflexiones. No voy a repetir, yo he seguido muy de cerca todo el debate y el desarrollo de todo este tema.

Mi interés básicamente en el estudio del aborto, me dedico al Derecho Constitucional y en específico mi tesis doctoral la hice sobre objeción de conciencia.

Actualmente estoy por publicarla y actualizarla, porque yo hice la investigación hace ya 10 años en la Universidad Complutense, me recibí en la UNAM, pero de 10 años para acá ha habido muchas novedades que quiero incluir en esta publicación y me he dedicado concretamente a analizar el tema de la objeción de conciencia al aborto, que por primera vez se incluyó en la Ley de Salud del Distrito Federal.

A partir de ese momento, digo, a partir de este estudio de la objeción de conciencia al aborto, también he analizado, desde luego, el tema de la constitucionalidad del aborto.

Publiqué un artículo en el Anuario de la Escuela Libre de Derecho, cuando se resolvió la acción de inconstitucionalidad, a propósito de la Ley Robles, y desde entonces acá he seguido toda la trayectoria del tema.

Solamente quisiera hacer unos cuantos comentarios, porque creo que ustedes han estudiado exhaustivamente el tema, lo cual creo que es bastante habla muy bien del trabajo de la Corte, pero también a mí hay algunos puntos que me preocupan.

Primero que nada entiendo que se está, digamos, el problema constitucional básicamente es un conflicto de derechos que se tiene que resolver mediante un juicio de ponderación, como la corriente actual constitucional o lo que se está llamando todavía no está perfectamente perfilado, pero ya se habla de neoconstitucionalismo y en esta línea del juicio de ponderación y el conflicto de derechos.

En este caso, está por un lado el derecho de la madre, el principio de autonomía y la privacidad, que son básicamente los argumentos con los cuales se ha justificado el aborto en las legislaciones de muchos países. Concretamente uno de los pioneros ha sido Estados Unidos.

Me parece que es interesante analizar la evolución de la jurisprudencia en Estados Unidos en este tema y la experiencia antes de que nosotros vayamos a entrar en una dinámica parecida.

Estados Unidos, como saben, sabrán ustedes, ha habido una evolución que ahora está un poco recuperando espacios. ¿A qué me refiero? En Estados Unidos el aborto fue evolucionado, se fue despenalizando poco a poco, primero fueron, no sé, se puso límites en cuanto al número de semanas, lo más amplio, la amplitud mayor fue cuando se permitió y, digamos, se autorizó por la Suprema Corte lo que se conoce como el aborto por nacimiento parcial, que no sé si ustedes tengan conocimiento, pero el aborto se planteó ya en Estados Unidos.

Como realmente era un derecho de la mujer a su propio cuerpo y ese es el planteamiento original, pues también llegaban casos en los que el embarazo estaba ya muy avanzado y entonces al querer practicar el aborto, pues se presentaba también el riesgo de la salud de la madre.

Entonces, muchos médicos aconsejaban a la mujer que llevara el embarazo a término, era menos riesgoso llevar el embarazo a término y luego una vez que terminara, digamos, el embarazo y salía el feto, en ese momento sacrificarlo.

Eso es lo que después se legalizó por la Suprema Corte de Estados Unidos como aborto por nacimiento parcial.

La Corte aquí fue un caso muy discutido, en Estados Unidos y acabaron decidiendo, el criterio definitivo fue que si la cabecita del feto no había salido, se consideraba aborto.

Si la cabecita del feto salía, entonces ya era infanticidio, porque finalmente ese era el punto de discusión.

Este supuesto ha sido ya afortunadamente echada atrás, la Corte ha modificado su criterio y el aborto por nacimiento parcial actualmente en Estados Unidos ya no es permitido.

Entonces, esto creo que es interesante, antes de que nos metamos como decíamos, en una dinámica de este estilo, porque finalmente esto va a seguir evolucionando y actualmente yo he seguido de cerca la implementación del aborto en los hospitales del Distrito Federal, ya sé que hay médicos actualmente que se han ido a estudiar, a capacitar a España, para practicar el aborto en estadios más avanzados de 12 semanas, en fin.

Es una espiral que va a ser un poco difícil detener y creo que este asunto también va a llegar a la Corte, van a seguir llegando los casos que se vayan presentando, entonces es importante saber.

Hay experiencias también por otro lado, generalmente uno de los argumentos que se esgrime con mayor reiteración es el tema de los países más avanzados.

Los países más avanzados, y ahí yo me cuestiono, bueno, esos países más avanzados quizá es el caso, puede ser el avance en qué consiste, en un tener una Guantánamo, por ejemplo; o una invasión preventiva en Irak, ese es el avance, digamos, ¿son modelo para el respeto de los derechos humanos? Me pregunto yo. Puntos a reflexión.

En el neoconstitucionalismo el maestro Garzón Garcés es el que ha acuñado el término de coto vedado, esta serie de principios, este núcleo de constitucionalidad que ustedes también han expuesto admirablemente en la sentencia que resolvió el tema de la interpretación del Artículo 133, creo que también aquí la Corte si nosotros como juristas, yo como académica desearíamos una mayor fortaleza en estas decisiones, que no podamos nosotros los abogados estar un poco.

Es verdad que los derechos humanos van evolucionando, eso es correcto. Hay un principio de progresividad.

Hace 30 años no tenía sentido hablar de una aviasdap, por ejemplo. Hoy es una realidad.

Pero también una cosa es el principio progresividad y otra cosa es el principio de integralidad de los derechos humanos.

Entonces, en este caso creo, también tenemos experiencias de países que han adoptado otras soluciones al problema del aborto. ¿Es un problema real? Sí lo es. ¿Es un tema que afecta especialmente a la mujer? Es correcto.

Hay que buscar soluciones, no hay que irnos por una puerta falsa, hay que buscar estas soluciones. Creo que la memoria histórica que todos tenemos ahora, porque hay todo este neoconstitucionalismo ha cristalizado mucho a partir de la Segunda Postguerra, este tema se planteó, se ha planteado el tema de hasta dónde es el límite y el tema de la intervención de la Corte como un control de constitucionalidad, frente a las decisiones de una Legislatura que en este caso habría que ver qué tan democrática ha sido, pero vamos a suponer, a darle el beneficio de la duda, de que se trata de una decisión adoptada por mayoría.

¿Cuál es el papel aquí de una Suprema Corte? Bueno, pues también. O sea, ¿qué esperamos de este máximo Tribunal? Son preguntas, son reflexiones por la premura de tiempo no puedo extenderme, de todas maneras les haré llegar mis artículos, las publicaciones que he hecho al respecto y les agradezco mucho la oportunidad.

Lic. Alberto Díaz Díaz: Muchas gracias, doctora Sierra.

Señor Ministro Presidente, me permito informarle que han comparecido todos los expositores programas para el día de hoy.

Ministro Presidente Guillermo Ortiz Mayagoitia: Señoras y señores ministros, se ha cumplido el propósito de esta Primera Audiencia Pública en la que hemos oído argumentos sobre la inconstitucionalidad de la reformas al Código Penal y a la Ley de Salud para el Distrito Federal, del 26 de abril de 2007.

La declararé concluida, no sin antes convocar a ustedes a la Segunda, que tendrá lugar el día 25 de este mismo mes a la misma hora, en este mismo recinto, en la que escucharemos a las autoridades demandadas, si así lo desean y a las agrupaciones que sustentan la constitucionalidad de la ley.

Se levanta la reunión.

C. Enrique Rodríguez: Es así como ha concluido esta Primera Audiencia Pública en la sede alterna de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto al tema, al análisis de estas acciones de inconstitucionalidad presentadas por la Procuraduría General de la República, por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en contra de la despenalización del aborto en el Distrito Federal, hasta las 12 semanas de gestación del producto de la concepción.

Este tema que es analizado actualmente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Como ha dicho ya el señor Ministro Presidente, don Guillermo Ortiz Mayagoitia, esta ha sido la Primera Audiencia Pública aquí en la sede alterna, se tienen programadas cinco audiencias más, exactamente con el mismo formato, que serán transmitidas también en vivo por el Canal Judicial, el Poder de la Transparencia, en las fechas que a continuación le vamos a refrendar.

Ya ha concluido ésta, la Primera, 11 de abril. La próxima será el viernes 25 de abril, donde le tocará comparecer a las partes demandadas en esta acción de inconstitucionalidad, se trata de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y también de la Jefatura de Gobierno de la capital de la República, quienes tendrán también el mismo derecho que ha tenido esta mañana el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el doctor José Luis Soberanes, así como el procurador General de la República, el licenciado Eduardo Medina Mora.

Habrá igualdad en tiempo, en condiciones exactamente las mismas condiciones para todas las partes y para todas las asociaciones inscritas en este procedimiento, conforme a las reglas fijadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Hemos sido testigos de un mecanismo de oralidad histórico, de cara a la nación, que también habla de un mecanismo que fortalece el derecho a la información en México y el compromiso que tiene el Poder Judicial de la Federación con la transparencia. Es así que el Canal Judicial ha llevado a usted esta primera audiencia y existe el compromiso firme de hacer el mismo procedimiento en las próximas cinco audiencias públicas sobre este tema de la despenalización del aborto en el Distrito Federal.

Vamos a hacer una pausa y regresamos con el cierre de esta transmisión especial en vivo desde la sede alterna de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Vamos a hacer una recapitulación de los participantes a esta Primera Audiencia Pública con el tema de la despenalización del aborto en el Distrito Federal, en la que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación escuchó a todas de las intervenciones, a todos los ponentes en este caso inscritos, de acuerdo al reglamento fijado por le propio pleno de la Suprema Corte de Justicia.

Inicialmente abrió la sesión el doctor José Luis Soberanes, Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos; le siguió el procurador General de la República, Eduardo Medina Mora; después el doctor Adame Godart, investigador titular del Instituto de Investigaciones Jurídica de la UNAM; también fijo su posición respecto al tema de la despenalización del aborto, en el sentido de apoyar la eventual inconstitucionalidad de la reforma al Código Penal aprobada en abril de 2007.

La Red Familia A. C., representada por el doctor Rodrigo Guerra López, también participó en ese orden. Siguió la Comisión Mexicana de Derechos Humanos, el licenciado Manuel Montoya, representándola.

La Agrupación CORACH Latino, A. C., representada por el doctor Jorge Eugenio Trasloseros Hernández; también la Asociación Vida y Familia, A. C., representada por el licenciado Manuel Ramos Kuri.

Habló también la licenciada Lorena Malpica Hernández, de la Asociación Panamericana de Bioética A. C.; así como la doctora Maria de la Luz Casas Martínez, de la Asociación Mexicana de Bioética A. C.

Y cerró esta sesión de Audiencia Pública representante de Voz Pública A. C., la doctora Dora María Sierra Madero.

Ha sido así esta Primera Audiencia Pública transmitida totalmente en vivo por el Canal Judicial el Poder de la Transparencia, a través del Canal 633 de Sky y el Canal 112 de Cablevisión en el Valle de México, Cablevisión digital, así como en diversos sistemas de cable de toda la República Mexicana y vía Internet, a través de la página del Alto Tribunal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Se dará la Segunda Audiencia Pública para escuchar a las partes demandas, al Gobierno del Distrito Federal en este caso, así como la Asamblea Legislativa de la capital del país, el próximo viernes 25 de abril, a partir de las 10:30 de la mañana.

Es muy importante que le comente que esta Primera Audiencia Pública será retransmitida sin cortes por el Canal Judicial, este viernes 11 de abril, a partir de las 21:30 horas, después del espacio Noticias del Poder Judicial de la Federación, que se transmite a través del Canal de la Transparencia, el Canal Judicial.

A nombre de todo el equipo que ha hecho posible esta transmisión, equipo técnico, edición, producción, camarógrafos, todo un equipo humano eficiente que ha llevado este ejercicio histórico hasta usted, agradezco la disposición y lo invito a que siga con nosotros en la programación del Canal Judicial, el Poder de la Transparencia.

Muchas gracias, soy Enrique Rodríguez, hasta siempre.
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